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ABOGAOOS Y (IONSULTORES
JuRiDtcos

oBJETO: TOMAR lrurenVenCtÓru. coNsTlTUlR
rxcepcróru DE pnescnlpclórr¡ coMo DE
PRONUNCIAMIENTO.

)""

Cel: (0983) 493 107

DOMTCTLtO.

PREVIO Y

OPONER

ESPECIAL

señoRn JUEZA:

EVER VILLALBA, Abogado, en representación de la Sra. LAURA DIANA
CABRERA BOGADO, conforme al poder que acompaño a esta presentación,
denunciando domicilio real en la calle San Antonio de la Ciudad de Mariano
Roque Alonso, y los efectos procesales en la casa Ne 2746 de la Avenida Santa
Teresa c/ Denis Roa de nuestra capital en los autos caratulados: "HERNÁN
MARCELO AGUTAR FERNÁNDEZ y OrROS C/ EVELTN MAyUMt VERA GARCíA
S/ INDEMNIAoIÓN DE DAÑos Y PERJUIcIos PoR RE'PaN'ABILIDAD
EXTRACONTRACÍU AL", N' 7 3 / 2021, a V.S. respetu osa m e nte d i go :

Que, vengo en tiempo y forma a oponer excepción de prescripción como
de previo y especial pronunciamiento de acuerdo con el Art. 224, inc. g), del
CPC, en contra de la presente demanda que me fuera notificada el 06 de abril
de 202t, en base a las consideraciones de hechos y de derecho que slgue:

Obieto de la demanda.

La parte actora funda su demanda en una supuesta comisión de hechos
punibles de estafa, lesión de confianza y producción de documento público de
contenido falso, que t¡ene como base la Escritura Pública N" 39 del 16 de abril
del 2018, autorizada por la escribana Carmen Paredes Cabrera. En dicho acto
realicé una cesión de derechos y acciones de un inmueble en representación
de mi hija menor de edad, a favor del señor Hernán iviarcelo Aguilar Fernández

conforme se acredita con el instrumento.

La parte actora manifiesta y aseguri¡ que "tomó conocimiento" de los
supuestos hechos ilícitos en fecha 08 de ai¡ril de 2019 y que inmediatamente
presentó una supuesta denuncia ante el Ministerio Público.

Afirma haber lntentado en varias ocasiones obtener el reconocimiento
de la cesión de derechos y acciones sin poder hacerlo porque el bien no estaba

inscripto a nombre del señor Gabriel Salomoni.

Termina su escrito diciendo que el _10_dele-brcIo_dg|201g me entregó
la suma de GS.25.000.000, sin embargc,, en la escritura que suscribió mi

mandante se consignó claramente que el precio pactado lo recibió antes del

acto.

Fundamentos de la excepción de prescripción como de previo v
especial pronunciamiento.

El accionante pretende una indet rnización por daños y perjuicios
ocasionado por la presunta comisión de hechos punibles, es decir, su demanda
se funda en una presunta responsabilidad derivada de actos ilícitos.

Cabe aclarar que mi poderdante no cometió los actos ilícitos que le
endilga la adversa.
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5i tomanros en consideración el argumento de la adversa, podemos

colegir que la acción no puede prosperar en razón de que ha operado la

prescripción exlintiva de la demanda, en virtud a lo dispuesto 563 del CC, lnc.
fl, "Se prescriben por dos años: f) la responsabilidad civil derivodo de actos
ilícitos;".

Como pur-,de observarse en autos, la parte actora manifiesta y asegura
que "tomó conc,cimiento" de los supuestor, hechos ilícitos en fecha 08 de abril
de 2OL9, e inmediatamente presentó una supuesta denuncia ante el

Minister¡o Público por varios supuestos he,:hos punibles.

Luego, en su escrito inicial de demanda manifestó que el 10 de febrero
de 2018 que había entregado a mi cliente la suma de GS. 25.000.000.

De esta forma, se contradice con lo establecido en la supuesta Escritura
Pública N" 39 de fecha 15 de abril de 2018 que adjuntó como prueba

documental.

Hechas estas apreciaciones, pasarenros a demostrar que lo mencionado
por la parte aclora no solo carece de fur.damento de hecho, derecho y de

lógica misma, por el simple motivo que Érsta demanda se encuentra total e
irremediablemente prescripta.

El Art. 535 del Código Civil establecez "La prescripción empieza o correr
desde el momento en que noce el derecho de exigir".

Lo cierto es que mi mandante suscribió en fecha 16 de abril de 2018 la
cesión de derer:hos y acciones en representación de su hija conforme la
escritura Nq 39 que data con la misma fecha.

Mi clientt: recibió el precio pactaclo en fecha 06 de abril de 2018,

conforme recibo que lra presentado la adversa.

Según aseveraclones de la contraria recibió el monto acordado en fecha
10 de febrero del 2018, el cual no condice ,:on el documento ya mencionado.

De todas rnaneras, el plazo de prescripción corre desde el momento en
que fue realizadc la cesión de derechos y acciones, el día 16 de abril de 2018,
pues, la accionante considera que el acto celebrado es un acto ilícito. La

demanda fue notificada en fecha 06 de abril de 2O2L, prácticamente TRES

AÑOS después clel supuesto acto ilícito, por lo que fue promovida cuando ya

se encontraba p "escripta ampliamiente.

No es merros importante señalar S.S. que las manifestaciones realizadas
por la parte actora con relación a la fecha donde "tomo conocimiento" -
Ogl04l20tg- la misma no ha demostrado ni intentado probar lo dicho en su

escrito de pronroción de demanda. Solo relata de manera anecdótica sin

ningún documerrto que respalde sus aseve.'aciones.

También r:s importante recalcar que la parte actora manifestó que
"intentó" adjudicarse el mencionado bien a su favor, sin embargo, no ha

adjuntado con la demanda prueba documental alguna que respalde tal
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afirmación, culminando así en un mero relato lírico de sus fabulosos
padecim ientos.

Para concluir S.S. es bien sabido que la excepción de prescripción
opuesta como de previo y especial pronunciamiento debe ser analizada y
resuelta de puro derecho, conforme lo establece nuestro Código.

Este escr¡to no implica reconocimiento o aceptación de responsabilidad
alguna de mi mandante, ya que solo se manifiesta al solo efecto de demostrar
la prescripción planteada.

En consecuencia, mi parte se reserva el derecho de contestar la

demanda -en el hipotético y negado caso que V.S. resuelva rechazar la
excepción opuesta-, conforme lo estipulad,: en el art. 223 del Código Procesal
Civil.

PETITORIO:

¡ ME TENGA por presentado en el carácter invocado y por constituidos

mis domicilios en los lugares señalados.

¡ ORDENE la agregación de los documentos presentados, previa

autenticaclón de la señora Actuaria Judicial.

o TENGA por opuesta la excepciórr de prescripción como de precio y

especial pronunciamiento y, corra traslado de la misma a la parte

actora para que lo conteste dentro del plazo de ley.

o PREVIO trámites de rigor, haga lugar a la excepción planteada y, en

consecuencia, declare la prescripción de la acción con relación a

todas las pretensiones deducidas.

o TENGA por formulada la reserva de contestar la demanda.

o ]MPONGA costas a la perdidosa.

PROVEER DE CONFORMIDAD, SERÁ JUSTICIA,
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Cuaüro personas fueron imputadas por ingreso indebido a expedienbs del fuero cMl y
comerc¡al
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La agente fiscal Irmr Llano presentó imputación contra tres funcionarios y un profesional del
derecho por haber ingresado de manera indebida a los registros informáticos de cuatro
expedientes de la Corte Suprema de Justicia.

Hoy el Ministerio I'úblico imputó a cuatro pcrsonas en el marco dc la investigación de la
denuncia realizada:or Ia misma Corte Suprema de Justicia por vulneración de datos. La
agente fiscal a cargo de la investigación es la doctora Irma Llano, de la lJnidad Especializada
de Delitos Informáticos.

En base al hecho ilír;ito de acceso indebido a siste:¡as informáticos y otros hechos punibtes

fueron imputados el abogado Victor Eduardo Denis Mario (35), y los funcionarios Ronald
Dominguez Sotelo (26), V)ralery Michell Valiory Duafe (39), y Ever Alberto Villalba (29).

Según la investigación de la Fiscalía, el abogado Victor Eduardo Denis habría dado ingreso

a cuatro expedientes de denrandas judiciales de mareria civil y comercial, via sistema de mesa

de entrada online c.e la Clorte Suprema de Justicia, utilizando su usuario y contraseña,

asignados por dicha institución, los cuales se adsc.iben al sistema judicial Judisoft, para uso

intemo de los Juzgarlos.

Se presume que el abogado realizó ciefas maniobras no autorizadas para el registro de los

expedientes de las causas, a los efectos de pasar ¡:.or alto la aleatoriedad de los sorteos que

ejecuta el sistema informático del portal de gestión jurisdiccional en materia civil y elegir
los Juzgados Civiles donde él habría querido que sus nuevas demandas ingresen.

Asimismo, los demás imputados, quienes son fun<:ionarios de los Juzgados Civiles, habrían

trabajado en coordinación con Denis, alterando datos de las demandas iniciadas, cambiando

las correspondientes carátulas en eI sistema, modiiicando la información de los documentos

de demanda.
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ABOG. EVER ALBERTO VILLALBA, Matricula No 56.081

Delitos Informáticos: Fiscalía imputó a 4 personas por Acceso Indebido

En el marco de una causa abierta en torno al ilícito de Acceso Indebido a Sistemas

Informáticos y otros hechos punibles, la agente fiscal lrma Llano de la Unidad
Especializada de Delitos lnformáticos, formuló imputación en contra de las siguientes
personas:

1. Victor Eduardo Denis Mario (35)

2. Ronald Domingucz Sotelo (26)

3. Vhalery Michell ¡/aliory Duarte (39)

4. Ever Alberto Villalba (29)

Antecedentes

El abogado, Víctor Iiduardo Denis habría dado ingreso a cuatro expedientes de demandas
judiciales de materia civil l,comercial, via sistema de mesa de entrada online de la Corte
Suprema de Justicia. utilizando su usuario y contraseña, asignados por dicha institución, los
cuales se adscriben al sisterna judicial Judisoft, para uso interno de los Juzgados.

Se presume que el abogado realizó ciertas maniobras no autorizadas para el registro de los
expedientes de las czLusas, a los efectos de pasar por alto la aleatoriedad de los sorteos que

ejecuta el sistema inrbrmático del portal de gestión jurisdiccional en materia civil y elegir
los Juzgados Civiles donde él habría querido que sus nuevas demandas ingresen.

Asimismo, los demás imputados, quienes son funcionarios de los Juzgados Civiles, habrían
trabajado en coordinación con Denis, alterando datos de las demandas iniciadas, cambiando
Ias correspondientes caráhrlas en el sistema, modificando la información de los documentos
de demanda.
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ABOG. EVER ALBERTO VTLLAIBA, Matricula N" 55.08].

Un abogado y tres funcionarios judiciales, imputados por acceso indebido a s¡stemas
¡nformát¡cos

El abogado Víctor Edua¡do Denis habría dado ingreso a cuatro expedientes de demandas
judiciales de materia civil y comercial. En la maniobra eligió los Juzgados Civiles donde é1

habría querido que sus nuevas demandas ingresen.

Los funcionarios judiciales Ronald Domínguez Sotelo, Vhalery Michell Valiory Duarte y
Ever Alberto Villalba, en complicidad, habrían alterando datos de las demandas, cambiando
las correspondientes carátulas en el sistema, modi;licando 1a información de los documentos
de demanda.

dv

Jhonnv Rodrieuez 23rd Mayo 2O2O

Un abogado y 3 funcionarios judiciales fueron imputados por Acceso Indebido a Sistemas
Informáticos. La fiscalía tiene sospechas de que nraniobraron el sistema de mesa de entrada
online para evitar el sorteo de causas.
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)*oBJETo: DENUNCIAR At AUxltlAR DE JusrtctA ABOG. EVER ALBERTO V|LLALBA poR

HECHOS A SER TNVESTTGADOS CONFORME A LA ACORDADA T}glzctt y sus
MODIFICACIONES. RESERVAS EN AMPTIAR PEDIDOS DE COMPLICIDAD PARA ET ROBO DEL

SISTEMA INFORMATICO DEt PODER JUDICIAT A PROCESADOS HOY PRIVADOS DE SU

UBERTAD, CONDENADOS EN Er MARCO DE PROCESOS DE CTONACION DE S|STEMAS..

srñoR:
supERTNTENDENTE DE JUsncrA oe ui conr¡ supREMA DE JUsrcrA
PRESENTE:

me dirijo en

forma respetuosa a fin de cumplir con lo estatuido en la Acordada 709/20t1 V su

modificatoria contra el Auxiliar de Justicia y ex Funcionario Judicial EVER ALBERTO

VILLALBA, con C,l.N" 4,442.364, t3l0glLgg0, consignado con la Matricula N' 56.081, de

acuerdo a las consideraciones que paso a exponer:-

Que el mismo representa en un procesp civil a la demandada Sra. Laura D¡ana

Cabrera Bogado, en el marco de los autos caratulados: HERNAN MARCELO AGUII-AR

FERNANDEZ Y OTROS C/ EVELIN MAYUMI VERA GARCIA S/ INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y

PERJUICIOS POR RESPONSABITIDAD EXTRACONTRACTUAL, que radica en el Juzgado en lo

Civil y Comercial del Primer Turno, Secretaria 2.-

A la fecha 03 de Mayo de 2020 ha procedido a contestar la demanda, oponiendo

excepción de Prescripción, sin ingresar al suma de la imaginación del mismo no ha cesado

de insultarme siendo el recurrente una persona común, sin conocimientos jurídicos a quien

incluso el mismo no lo conozco salvos por medios de prensa, jamás he cruzado palabra

alguna para recibir un trato tan desagradable y acusaciones incluso de padecer de alguna

enfermedad a lo que considero un hecho grave.-

Es importante destacar que simplemente soy una persona afectada, sin ningún tipo

de antecedentes Judiciales ni policiales, y simplemente por haber

actuado de buena fe viene una persona que de acuerdo estuve averiguando tiene graves

problemas Judiciales al manipular el Sistema del Poder Judicial en razón que fue un

funcionario Judicial, a la vez por una denuncia efectuada por el MINISTRO DE LA CORTE

SUPREMA DE JUSTICIA PROF. DR. ALBERTO JOAqUIN MARTINEZ SIMON ha denunciado el

hecho, y en atención a ello fue descubierto el mismo mediante un allanamiento en una de

las oficinas del Poder Jud¡cial, está siendo procesado por la Agente F¡scal Abog, IRMA

CONCEPCION LLANO, y el Juez Abog. ROTANDO DUARTE MARTINEZ, habiendo conversado
-.con las tres distinguidas personas sobre este joven quienes me recomendaron ¡n¡c¡ar esta

acción:-

En la actualidad el mismo,se encuentra a la espera del resultado del Consejo de la

Corte Suprema de Justicia. lncluso la cuestión fue más pues según tome conocimiento el

mismo planteo a personas involucradas a personas hoy privadas de su libertad por clonar

SIMCARD, sustraer el sistema lnfórmát¡co del Podrlr Judicial razón por el cual el mismo tuvo

ya su proceso penal, que al momento del inicio de I sumario en su contra daré a conocer los

nombres de estas personas quie@ está¡ dispuesto a declarar sobre la indecerite

propuesta de este joven abo!áüor-

000007
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Desconozco si necesariamente efectuar una defensa debe forma parte el insulto,

los agravios de tamaña gravedad. Por lo que sol icito se requiera la contestación del mismo

en rm a urgente a fin de impulsar el sumario en su contra, y solicito desde ya la suspensión

preventiva de la Matricula del mismo por corresponder a estricto Derecho:-

Solicitar se rem¡ta informe al Consejo de la Magistratura a fin que remita informe sobre la

situación del mismo:-

Sol¡c¡tar la Juzgado en lo Penal de Control y Garantías, a fin que remitan el expediente EVER

ALBERTO VILLALBA S/ ACCESO INDEBIDO EN SISTEMA INFORMATICO..

Solicitar informe a la Agente Fiscal Abog. IRMA CONCEPCION LLANO a fin que informe sobre

EVER ALBERTO VILLALBA..

Sol¡c¡tar al M¡n¡stro de la Corte Suprema de Justicia Prof. Dr. Alberto Joaquin Martínez

Simón, a fin que informe sobre la denuncia contra el ex funcionario EVER ALBERTO VILLALBA

Sera J ust¡cia.-

§tF
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Consejo de Superintendercia de Justicia

Oficina de Quejas y Denuncias

Formulario No

ooot-D-0/02 ZD2)
Circ. Núm. I Año

Fecha: (){ t)f tbd
Ho.u, Etl-

PODER JUDICIAL
Corte Suprema de Justicia

FORMUTARTO DE DENUNCTA

Apellidos:...
,l

A,t' Z\)t\»\ Ul huúDomicilio

Datos del Denunciado:1util¡zar una hoja adic¡onal en caso de haDer mas de un denunciado)

Cargo/Profesión: A\ccss

L

N" de Documento !tt4..3l,q

Tipo de Documento:_Cl Pasaporte_Otro: (especific rr)

Datos del Denunciado:(ut¡l¡zar una hoja ad¡c¡onal en caso de haber mas de un denunciado)

Apellidos

Nombres

Domicilio:

Cargo/Profesión

N' de Documento

Tipo de Docu mento:-Cl-Pasa porte-Otro: (especificar)

Datos del Denunciado:(utilizar una hoja adic¡onal en caso de haler mas de un denunciado)

Apellidos

Tipo de Docu mento:-Cl-Pasa porte-Otro: (especificar)
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Hecho denunciado:

Desc¡ipción del hecho:
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Ofci:ra ie Quejas y Denuncias

Asunc¡ón, 05 de mayo de 2021.-

Remítase el Formular¡o de Denuncia N' 0001-D-0702-2021 de fecha 05 de mayo de

2021 a la Superintend€ncia General de Justic¡a, de conformidad a lo dispuesto por e¡

Conse.lo de Super¡ntendenc¡a de la Corte Suprema de Justicia según Resolución N" 2465

de fecha 23 de enero de 2008, Art. 1", ¡nc. "A", punto 1. Conste. Adviértase la

existencia de la denuncia identificada con el NS 38100, obrante a la fecha ante la

Asesoríd de la S.G.J. y que, tendría eventual relac¡ón con

la prese nunc

o

Erlgat
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;iil
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Presentado
rintendencia Gen

ante Coordinación General de Ohcina Discrplinaria de la
eral de Justicia en fecha cinco del mes de mayo del año dos mil

veintiuno, siendo doce horas, con... ...d.ac¿....
Supe

Poletli

Remitir a1 Dcpartamento dé Análisis lV": ..T......
Bajo el N".hL.polio:.Qff-.. e¡o 2021 - N.s.: t..*e)3. As.$ de mayo det2o2r.-

Abog. Claudra Sarffi Cruz
CmrdhadoDc.ñ.rál l¡r.ñná

onon" o*.inr,...i. . 

\c.r

Presentado ante el Departamento áe Unidad de Análisis N"
tendencia General de .iusticia, e1 2rS

I
d;"...SOficin¿r Di

del mes
....L1.(1Q...

sciplinaria de la Superind; rtnqva '

v Irut4l^!u.0(,.n0 .lt
mii veintiuno, siendo las

Fs. Conste.-

(caul

Conseio de Superin tendencia
l<:joreko Ño ngorekohqpavé ety

.lrekohoreko N0
iuperinte¡¡dcncia Gener ai de ¡usticia

q,,t';^



Bstado :

Nombre y Apellido :

Profesión:

Fecha de Juramento:

Fecha de Nacimiento: l3

Estado Civil:

Pad re:

Esposo/a:

OBSERYACIONES :

Domicil¡o

- 10 de Julio c/ Mcal Estigarribia

Sanciones:

Tipo Sanción:

I¡trumento medio:

f,stado Sanción:

San ción

Página 1

/qk^ü- --

Poder Judicial

ilitado

A , EVER ALBERTO

Matricula No: 56081

Acta No:

Lugar de Nacimiento:

Cedula de ldentidad :

Madre:

Firma:

Localidad

FERNANDO DE LA [,1ORA

Te lefonol

021 .434 .4000

4360

ASLINCION

4142364

GzuSELDA CONCEPCION

Telefono2 Ma¡l

0983.443107 ever-villalba90@hotmail.com
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1990

Despacho Sancionante:

Fecha Sanción:
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OBJETO: DENUNCIAR At AUXILIAR DE JUSTICIA ABOG. EVER ALBERTO VIILALBA POR

HECHOS A SER TNVESTTGADOS CONFORME A rA ACORDAOA 7O9l2Ot1 y SUS

MODIFICACIONES. RESERVAS EN AMPLIAR PEDIDOS DE COMPLICIDAD PARA EI ROBO DEI
SISTEMA INFORMATICO DEL PODER JUDICIAT A PROCESADOS HOY PRIVADOS DE SU

LIBERTAD, CONDENADOS EN Et MARCO DE PROCESOS DE CTONACION DE SISTEMAS..

Que el mismo representa en un proceso civil a la demandada Sra. Laura Diana

Cabrera Bogado, en el marco de los autos caratulados: HERNAN MARCETO AGUILAR

FERNANDEZ Y OTROS C/ EVEUN MAYUMT VERA GARCTA S/ TNDEMNTZACTÓU O¡ OAÑOS V

PERJUICIOS POR RESPONSABITIDAD EXTRACONI RACTUAL, que radica en el Juzgado en lo

Civ¡l y Comerc¡al del Primer Turno, Secretaria 2.-

SEÑOR:

PRESIDENTE DE tA CORTE SUPREMA DE JUS'TICIA

PROF. DR. CESAR DIESET JUNGHANNS
PRESENTE:

HERNAN MARCELO AGUILAR FERNANDEZ, por mis propios derechos, fijando
domicilio en Marcos Aguayo N' 227 C/ Cáoteres del Chaco de esta capital, me dirijo en

forma respetuosa a fin de cumplir con lo estatuido en la Acordada 7O9/2O71 y su

modificatoria contra el Auxiliar de Justicia y ex Funcionario Judicial EVER ATBERTO

VILIALBA, con C.l.N' 4.M2,364, L3lOglL990, consignado con la Matricula N' 56.081, de

acuerdo a las consideraciones, a V.E., paso a exponer:-

A la fecha 03 de Mayo de 2O2O ha procedido a contestar la demanda, oponiendo

excepción de Prescripción, sin ¡ngresar al suma de la imaginación del mismo no ha cesado

de insultarme siendo el recurrente una persona común, sin conoc¡mientos jurídicos a quien

incluso el mismo no lo conozco salvos por medios de prensa, jamás he cruzado palabra

alguna para recibir un trato tan desagradable y acusaciones incluso de padecer de alguna

enfermedad a lo que considero un hecho grave.-

Es importante destacar que simplemente::oy una persona afectada, sin ningún tipo

de antecedentes Judic¡ales ni policiales, de plofer,ión Arquitecto y simplemente por haber

actuado de buena fe viene una persona que de acuerdo estuve averiguando tiene graves

problemas Judiciales al manipular el Sistenra cel Poder Judicial en razón que fue un

funcionario Judicial, a la vez por una denuncia el'ectuada por el MINISTRO DE tA CORTE

SUPREMA DE JUSTICIA PROF. DR. ATBERTO JOAQUIN MARTINEZ SIMON hA dCNuNCiAdo eI

hecho, y en atención a ello fue descubierto el mi:mo mediante un allanamiento en una de

las oficinas del Poder Judicial, está siendo procesado por la Agente F¡scal Abog. IRMA

CONCEPCION LIANO, y el Juez Abot. ROLANtIO DUARTE MARTINEZ, habiendo conversado

con las tres distinguidas personas sobre este jovrrn quienes me recomendaron in¡c¡ar esta

acción:-

En la actualidad el mismo se encuentra a a espera del resultado del Consejo de la

Corte Supreñra de Justicia. lncluso la cuestiói fur más pues según tome conoc¡m¡ento el

mismo pianteo a personas i¡ducradas a person rs hoy privadas de su libertad por clonar

stMcARD,..//.. r-l )
tl' l

l.,t.u.-v'



..//...sustraer el s¡stema Irformático del Podr,'rJud;cial razón por el cual el mismo tuvo ya su

proceso penal, qur-. al momento del inicio del sumario en su contra daré a conocer los

nombres de estas personas quienes están di:,puesto a declarar sobre la indecente

propuesta de este joven abogado:-

Desconozco si necesariamente efectuar una defensa debe forma parte el insulto,

los agravios de tamaña gravedad. Por lo que solicito se requiera la contestación del mismo

en forma urgente a f¡n de impulsar el sumario en s,r contra, y solicito desde ya la suspensión

prevent¡va de la Matr¡cula del mismo por corresponder a estricto Derecho:-

Solicitar se remita informr: al Consejo de la lr'lag¡stratura a fin que remita informe sobre la

situación del mismo:-

Solicitar la Juzgado en lo Penal de Control y Garaniías, a fin que remitan el expediente EVER

ALBERTO VILLALBA S/ ACCESO INDEBIDO EN SISTI:MA INFORMATICO.-

Solicitar informe a la Agente Fiscal Abog. IRMA COr{CEPCION LLANO a fin que informe sobre

EVER ALBERTO VILLALBA.-

Solicitar al Ministr() de la Corte Suprema de Jus;ticia Prof. Dr. Alberto Joaqu¡n Martínez

Simón, a fin que informe sobre la denuncia contra Bl ex funcionario EVER ALBERTO VILLALBA

Sera J ustic¡a.-

H:RNAN M CEL AGUI'AR FERNANDEZ

c.r.N" 2.3s8.338
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ACJ Asoci¿,dos
ABOGADOS Y (ONSUIIORES

luRiDrcosacjasoc¡ados@hotmail.com

Av. Zavala Cue 442 - Fernando de la ñ1ora

oBJETO: TOMAR lr,¡rrnVtruClÓru. CONST|T| tR

excepcrór.¡ DE pnrscnrpcróru coMo c-:
PRONUNCIAMIENTO.

srñont JUEZA:

La parte actora manifiesta y ase.iur;) que
sLrpuestos hechos ilícitcs en fecha 08 d: a,rr!l de

Celri0983) 493 107

DOMtCtLtO.
PREVIO Y

OPONER

ESPECIAL

EVER VILLALBA, Abogado, en re.)resentac in de la Sra. LAURA DIANA
CABRERA BOGADO, conforme al pode,- que aco npaño a esta presentación,
denunciando domicilio real en la calle San Antor !o de la Ciudad de Mariano
Roque Alonso, y los efectos procesales en la casa ')e 2746 de Ia Avenida Santa
Teresa c/ Denis Roa de nuestra capital en los a rtos caratulados: "HERNÁN
MARCELO AGUil-AR FERNÁNDEZ y OTROS C/ Et/, t-tN MAyU^4t VERA GARCíA

S/ INDEMNIZACIÓN DE onÑos Y ?ERJIJIcII: ; PoR REsPoNsABII.IDAI)
EXTRACO\|TRACTUAL", l')" 1317-A21, a \r.5. iespet rosamentc cr,go;

Que, vengo en tiernpo y forma a oponer exc:pció n de pr.;cripción como
de previo y especial pronunciamiento rle;rcuerd'r con el Art. 2.24, inc. g), del
CPC, en contra de la presente demanrla que me f rera notif;caca el 06 de abril
cle 2021, en base a las consideraciones ,ie hecho: y de derecho que sigue:

ob eto de la dema rda.

La parte actora funda su demand: en una supuesta cor¡isión de heclros
punibles de estafa, lesión de confianz,¡ ',,producci ín de documento público dt:

contenido falso, q116 tiene como base I¿ Escritura )ública N" 3!i del 16 de abril
del 2018, autorizada por la escribana C rrmen Parrdes Cabrera. En dicho acto
realicé una cesión de derechos y accior es de un i .mueble en -epresentación

de nri hija menor de edad, a favor clel señor Herná r Marcelo Ag .rilar Fernández
conforme se acredita con el instrumento.

:omó conoc¡ñiento" Ce los

0Ll) y que ir,medratar¡entc
Í¡re:,entó una supuesta denuncia ante el Ir4inister r Público.

Afirma haber intentado en varia¡, ocasione obtener el leconocimiento
de la cesión cle derechos y acciones sin pocler hac, .lo porque el bien no estaba
in-sr.ripto a nombre rJcl señor Gabriel Salor¡oni.

Tertnina sr-t escrito cliciendo qLre :l 1!_de f b¡gg_dgL2 I.fl r"¡1 r¡¡t¡qgqi

la suma de GS. 25.000.000, sin errrbargc, en l¿, escritura q : suscribió mr

rnandante se consignó claranrente qrre el orecio ,:actado lo rt cibió antes rlel

acto.

fg¡glq¡s ntos dC_l¡__e¡!sE-!i4!t- 
-dr-

especial prontrnciamiento.
rcsripción com.r de rc\.¡ !n

El accionante nrCi..n(le r¡n.r in -ler."tnizacijn por cJaños v perjLriciol
ocasionado Iror Ia Dresrrnt¡ co¡risiÓn rle lri:::hos pr nibles, es ,:ier:i¡, su Cenranar
se funda en una p!'e 5Lrnta irspon:;abiliC¡ci ,-lerivai : rJe actcs ili:iius.

Cabe aclarar qr,re mi poderdarrt,' no coir tió los ac1.or iiícitos oue Ie

end ilga la adversa.



\CJ ,\soci¿¡dos
ABOGADCS Y CONSLI I

jURiDrCOtacjasociados@hotmJil.com
Av. Zavala Cue 442 - Feflrar,do de la lv tra

Cr--l: (0933) 493 107

Si rorna nos en con: deración el argurner ro de la adversa, poderrros
colegir que l. acción no frlede pro:;perar err r ir-rón de que lra operado la
prescripción extintiva de la lemarrcla, en virtud a rr. dispLresto 663 del CC, Inc.
{), "se prescr;ben por tlos ,ños: J) tu responsoLilí tud eivil derivotlo de c¿ctos

ilícitos;".

Conro puede cbserv; se en au1os, I:r parte icro;a Írorrifiesta y as¿gt r'a

que "tontó cot toc¡miettr.o" e los sup uesto:,r lrechos ilí:i,-cs en fecha 08 de al,ril
de 2019, e inmediatam( lte pres( ntó una supue:;ta denuncia ante el
Ministerio Público por varir ; supuestos hechos punibles.

Luego, e:n su escrito ricial de d:rnarrda manifestó que el ]O_dslg-b 1rq
de 2018 que h rl..ría entrega o a rni clit'nte la surna de GS. 25.000.000.

De esta onna, se co tradice cc n io establecido en ia supuesra Escrir ura
Pública N" 39 de Íecha 15 de abr i de 2O18 que adjuntó conro pru -.ba

documenlal.

Hechas estas apreciaciones, pasaremos a demostrar que lo mencir¡n¿do
por la parte actora no solc carece cie fundamento de hecho,, derecho y de
lógica misrna, por el sirnplr motivo ciue esta demanda se encuentra tot¿ I e
irremeciiablei-r ente l)rrscriÉ :a.

Él *rt. 6i.5 ciel Código Civil es¡ablece: "La prescripción ernpieztt o cor tet
desde el tnoÍt'nt.) en que t rce el derethct de exigir".

Lo ciert, 3s qLre m¡ n lndante suscribió en fecha 16 de abril de 201[] la

ces¡ón de der¿chos y acc: )nes en representación de su hija conforrne Ia

escritura Ns 39, que data co la misma fecha.

lvli cliente recibió e precio Ir¿rctado en fecha 06 de al¡ril de 2018,

conforme reciL)o que ha prt ,entado i¿, adversa.

Segúrr aseveraciones e la cont aria ,"ecibió el nionto acordado en fecha

10 de febrero rlel 2018, el c al no crrn lice con el documento ya mencionado.

De todas maneras, el rlazo de prerscripción corre desde el momento en

que fue realiza lo la cesión e derecht,s V acciones, el día 16 de abril de 2018,

pues, la accior ante consic rra que el acto celebrado es un acto ilícito. La

demanda fue trotificada er fecha 06 de abril de 202r, prácticanrente TRES

41i«§_después del supuest acto ilícito, por lo que fue promovida cuando ya

se encontraba prescripta an pliamiente.

No es mr:nos irnporta rte señalar S.S. que las rnanifestaclones realizadas

por la parte a:tora con re ación a l¿ Íecha cionde "tomo cot-¡ocimiento" -
Ogl04lZOt9- l;r misrna no I a denrostrado ni intentado probar lo dicho en su

escrito de promoción de c emanda. Solo relata de manera anecdótica sin

ningún rJocumr:nto que res¡ a'lde sr¡s aseve.'aciones.

También es irnporta, te recalcar que la parte actora manifestó que
"intentó" adjr icarse el n :ncionado bien a su favor, sin embargo, no ha

adjuntado con la demanc r prueba documental alguna que respalde tal

,,7,,\v
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derecho de contestar la

V.S. resuelva rechazar la

rt. 223 del ( Sdigo Procesal

üru!\r!^t \

!E

acja5ociados@hotma¡l.com
Av. Zavala Cue 442 - Fernando de la Mora

AEOGAOOS Y CONSUL
JURfDrcos

ORES

Cel: (0983) 493 107

afirmación, culminando así en un mero rela r lírico de sus fabulosos
padecimientos:

Para concluir S.S. es bien sabido que la excepción de prescripción
opuesta como de previo y especial pronunciarn ento debe ser analizada y
resuelta de puro derecho, conforme lo e:stablece ,uestro Código.

Este escrito no implica reconocimiento o ac,:ptación de responsabilidad
alguna de mi mandante, ya que solo se rnanifiesta al solo efecto de demostrar
Ia prescripción planteada.

ACJ Asocia dos

En consecuencia, mi parte se reserva e

demanda -en el hipotético y negado caso qu(
excepción opuesta-, conforme lo estlpu,ad,r en el

Civil.

PETITCTRIO:

o ME TENGA por presentado en :l caráctel rnvocado y por constituidos

mis domicilios en los lugares srrñalados.

. ORDENE la agregación de los dccun intos p!-esentados, prer.,ia

autenticación de la señora Actuaria iudir al.

¡ TENGA por opuesta la excepciórr de prr ;cripción como de precio y

especial pronunciamiento y, coria trasl .do de la mi.ma a la parte

actora para que lo conteste dentro del piazo de ley.

r PREVIO trámites de rigor, haga lugar a l, excepción planteada y, en

consecuencia, declare la prescripción r e la acción con relación a

todas las pretension es deducicras.

. TENGA por formulada la reser,,a de cont:star la demanda.

. IMPONGA costas a la perdidosa.

PROVEE.] DE CON ORMIDAD, SERÁ JUSTICIA.



DOCUi\,,1E}.JTO F,iESEIiI'ADO T ,ECTRÓNIC At'4EI.]TE CON FECHA DE SELLO DE CARCO:
LUNES, 03-DE MAYO. DE 2O-,] A LAS O7:OO:OO, CONFORI\IE EL PROTOCOLO DE
IRAMIfACIO.N ELECTR'NICA D : LA CORTE SUPRENIA DE,IUSIICIA- QUEDA CERTIFICADA
5U RECEPC¡ON I)E CONFORMIT'AD A LA LE'/ 4O17I2OIO Y ñ,,lODIFICATORIA.

Ilegirtr;do electrjnic¿r -nent por: :VER ALBEI¡TO VILLALIIA Cl.44423611

ioN4BtrE oponer excepcion hernan
agúil ar.p df 4 4 423 6 42O 4 1, 3 5

2r0,66 l<B

02/05/24212O:45:O2

F2l1A33847548 EDBCTE3 U655:lDl52E3
DCF2/\A,338 47 54BEDBC7 E J86553D352
E3DCF2AA3]B4754BEDBC7E3B6553D3
52E3DC F2AA33847548ED8C7E386553
D352E3DCF2^A33847548ED8C7E38ó5

€

.AMANO
' ECHA DE
. ECISTRO
L LECTRONI( O
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ABOG. EVER ALBEI1TO V¡LLALBA, MAtfiCUIA N'56.081

@
@
202O-05-22 / 21:17
Pode¡ Judicial

Cuatro perconas fueron imputadas por ¡ngreso indebido a expedientes del fuero civil y
comercial

. La Voz Digital
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Conslituc¡ón de la fisc,lla lrma Llano en el Poder Judic¡al cLNTILEZA



I-a agerlto t'iscal Irrra L,Iano presentó imputación contra tres funcionarios y un profesional del
dcrecho por l.raber ingr:esado de manera indebida a los reqistros infclrmáticos de cuatro
cxpcdicntes dc la (lortr' Suprema de Justicia.

lJoy cl tvlinisterio Pi¡blicc imputó a cuatro pcrsonas en cl nrarco de la investigación de Ia
clonunci¿r rcalizada por la misma Corte Suprema de Justicia oor vulnerar:ión de datos. La
aqentc fisc:rl a cargo d,. la irrvestigación es la doctora Irrna Llano, dc la (-lnidad Espccializadr
dc Dclitos I n tirr:n /r : ico s .

hrr base ri lrcciro ilioito cl,: aocr:sr¡ indcbido a sistoqras infornátioor; y rrlros hectros punibles

ir.rcron inrputiii1,.rs ..1 lilrogarlo Vicror I1duardo Denis Mario (35). 1, los firncion¿rios ilonalcl
Dt-rnringuoz Sotelo (2í,), \'haier¡l'lvficheli Valiory Duarte (39), y Ever Altrerto Villalba (29).

Según la ir,vcstigaci(rn de lzr F-iscalía, el abogado Víctor Eduardo Denis habría dado ingreso

a cuatro er.pedienter de demandas judiciales de materia civil y oomerci¿tl, vía siste¡na de mesa

de entrada online de Ia Corte Suprema de Justicia, utilizando su usuario y contraseña,

asignados por dicha instihrción, los cuales se adscriben al sistema judióial Judisoft, para uso

interno de los Juzgados.

Se presume que el abogaclo realizó ciertas r¡raniobras no autorizadas para el registro de los

expedientes de las r:ausas, a los efectos de pasar por alto la aleatoriedád de los sorteos que

ejecuta el sistema irfbnnático del portal de gestión jurisdiccional en materia civil y elegir
Ios Jrrzgaclos Civile¡ donde él habría querido que sus nuevas demandas ingreseu.

Asimismo, los den.rás imputados, quietres son funcionarios de los Juzgados Civiles, habrían

trabajado en coordinación con Denis, alterando datos de las demandas iniciadas, cambiando

las corespondiente:; carátrrlas en el sistema, modificando la inforn.ración de tos documentos

de demanda-
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ABOG. EVER ALBITRTO VILLALBA, M¡tricula N" 56.081

Delitos Informáticos: Fjscalía irnputó a 4 personas por Acceso Indebido

En el maroo de un¿ causa abierta en torno al ilicito de Acceso Indebido a Sistemas

L.rfonnáticos y otros hechos punibles, la agente fiscal Irma Llano de la Unídad
llspecializada de Delitos Informáticos, tbrmuló imputación en contra de las siguientes
personas:

I . Victor Eduardo Denis Mario (35)

2. Ronald Dominguez Sotelo (26)

3. Vhalery MichelJ Valiory Duarte (39)

4. Ever Alberto Vitlalba (29)

Antecedentes

El abogado, Víctor Eduardo Denis habría dado ingreso a cuatro expedientes de demandas
judiciales de materia civil y comercial, vía sister¡a de mesa de entratla online de la Corte
Suprema de Justicia, utilizando su usuario y contraseña, asignados por dicha institución, los
cuales se adsoriber al sistemajudicial Judisoft, para uso intemo de los Juzgados.

Se presume que el abogaclo realizó ciertas maniobras no autorizadas para el registro de los

expedientes de las causas. a los efectos de pasar poralto la aleatoriedad de los sorleos que

ejecuta el sister¡a infbrmhtico del portal de gestión jurisdiccional en materia civil y elegir
los Juzgados Civile,s donrie él habría querido que sus nuevas demandas ingresen.

Asimismo, los der¡ás imputados, quienes son funcionarios de los Juzgados Civiles, habrían
trabajado en coordinación con Denis, alterando datos de las demandas iniciadas, cambiando
las correspondiente s car'átulas en el sistema, modificando la información de los documentos
de demancla.

E
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ABOG. EVER ATBERTO VILLALBA, Matricula N'56.081

Un abogado y tres funcionarios judiciales, imputados por acceso indebido a sistemas
¡nformát¡cos

Jhonny Rod riguez 23rd Ma yo 2O2O

Un abogado y 3 funcionarios judiciates fueron irnputados por Acceso Indebido a Sistcruas
Informáticos. La fiscalía tiene sospechas de que rrraniobraron el sister¡a dc mesa de entr¿rda

online para evitar el sorteo de causas.

El abogado Víctor Eduardo Denis habría dado ingreso a cuatro expcdicntes de delna¡llas
judiciales de materia civil y comercial. En la rnaniobra eligió los Juzgados Civiles dondc ól
habría querido que sus nuevas demandas ingresen.

Los funcionarios judiciales Ronald Domínguez Sotelo, Vhalery Michell Valiory Dualtc ),
Ever Alberto Viltalbii, en complicidad, habrían alterando datos de las dentandas, carntri¡ndo
las correspondientes carátulas en el sistema, modificando la información dc los documentos
de demanda.
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0

Presentado ante Coordinaciór'r Genera.l de Oñcina Disciplinaria de la
Supenntendencia General de Justicia en lecha diez del mes de'mayo del año dos mil
veintiuno, siendo las ocho y cuarenta horas, Con ocho fs. Conste.

\
A¡b.rto Be¡Jamin Vazquez callatdo

oli.ir¿ Dirciplüarl¡ d. ¡¡
aup.rinte¡d.Dc¡¡ Geú.ral de Ju:t¡ci¡

Remitir al Departament: de Análisis N" I As. 1 { De Mavo d,el 2O21.-

\
-L

Abog. Claudia Santtr Cruz Poletti
coordiÁadoraG€trél¡r Irterr¡

ofi.ióaD¡.ciplt¡.L¿ s.c.J

\

Presentado ante ei Departamento de UnidaC :ie Atrálisis N', I
Oficina Disciplinaria de la S¡-: perintendencia General de Ju:¡ticia, el dia....Jp.i.f . ::::::::..
del mes de........C. del año dos mil veintiuno, siendo 1as

.......-..rJ.qi.c. ... horas, con fs. Conste.----------

tA8nfloAtnr ff o§urBElltfE
Oflciia Dlftlpllilrir . S.GJ.

I

I /
?Jft,)



{'
-J-

q
q

-.J
.N

J:?q
d\ 3\

(}
.C'> \)

I- .: .Y '.ri;U 9 
" 

É,¡-tz u; EAHSSEZD € á 8al=<h .^a)aF.5
4

^¿ 
! ':¿oF'o3'E

JvJo!a.rE.!EalÉ
a)

rH: i:
il F!r.:r
Á¿ t.r;c

i i 3's ü !
\Jt;:!(nZÁ§lto

ñ '-l

i.i l.+Él-.s
?9-;.u c i¿aua,Es

Zio§árÁ - ¡.- '6 g EX:lUE-cJ
=llr-Ar.?oai;*
J'J:,-¡x¡a¡xü

-r=
I<4o:c
-- l¡1 fr2 *
-\4.::-cri!J !¡.J !/ ):

t-

F.
li ¡1

I ',=
á¿Xi,.-:_:

?Yü
,J >Xl: ^ él <P (i >.. ¡.,

^ 
¡(:A:,=ev

)v=--l¿

=j¡¿<
:ÉiH

?=3H
,4 -> \J) Ar:¿AV_ ^\rA
.,r^1,.t-t r \ ^ Zc¿ . Y,\J')t-i r1\J t:- \

v a i¡¡ l¡.1 ¿-Z2x-ts,
.;¿^-=

.-
c.l
N

.:-

q

'()
g

--l L -N -
,'l- -iN...ctll 3 i. -- oi_ ll Y L¡^: tr

il i d'l"i o
il = S\" r Z:.r-ti 5 . z

-J \- Z

q§

:

=
,!<a

di

:x

;)2

1'.

at

i eli

Lr

.| $¡Jp

¡

'f-

.,- 

':

!



&Q\SlÑsa\

Conseio de
Superlntendencia

!.

0_q

RESOLUCIóN N" a

Asunción,9Q ¿e (hac del

VISIA: El Acta !t' 81 de fecha 27 de enero del 2.O2O,
Sesión del Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia,
el cua.l se autorizó el permiso s{n groce de suel.do del funcionario con
E,yet AtMb Vlttalfu. A-uxilia¡ Judicial, preStuurdo serviciós en la
de Estadísticas Judiciales, por el término de 6 (sets) Íteses, a partir del I
e¿e¡o del 2.O2O, por motivos particulares; y

COITSIDERANDO:
Ei Memorando de la. Di¡ección General de Recursos H

LaAcordada I{" 252 de fecha 22/OS|2.OO2 de la Excelen
Corte Suprema de Justicia, "Que rcglamenta
atite*tes .a los Fv¡tcíona¡ios del Poder Judicia?

lo-s permisos g otra.s

¡r. *
FOR TAI{T0; el

oa §Fi:;s:1.

CONÍ¡E'O DE ST'PERIIÍTEITDEUCIA
DE LA COR]IE SI'PRTMA DE JU§TICIA

RESUELVE:
..-i13¡ COI$CEDER permiso sln goce de craeit¿lo al fun

contratado tlin¡ Albetto Vllla.lfu, C.l. N" 4.442.364,
o servicios en la Diregción de Es

Judi es, por término de.6{sd¡l meses, a partir.
del2- por motivos particulares:

2 reg trar
I

Ino.
IloBtrt

c¡io J nez E*
.E
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M
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('luo Sulr*^rt w,*a lí^ lur* W' ida iÍfon k*n "

o&IETo: RE¡TER^R pEDrDo DE IMERvENcroN. TRAMTTE AL ¡NCIDENTE
DE NULIDfi). ronuu" n MANIFEsTACIoNEs' AGREcAR PEDIIx' DE
vENh PARA vENDEn" orREcER pEnrro cArrcRlro

sEñonAJUEZ

EDRNAN MARcEt.o AGUILAR FERI{ANDEZ, por mis popios ¿s¡choc bqio

P.locinio dc abogrdo, ca cl m¡¡oo dc lor e¡tor: ¡ GABREL ANTONIO SAI¡MOM
TLORES S/ SUCESION ', e V.S., diso:-

INIIRVENCION

Qr va¡o r olhi¡r y rtiErr¡ sc mc co¡rccd¡ la i¡tcrrcnción p¡occs¡l de Ley' al sct
¡dquirieatc do r¡¡ birm conccpo¡dca6 ¡l rccrrc hc¡rdit¡¡io dc los aulc c¡trdo§,
colcr'irnB" dct In¡ucbtc oflchr. ca d Gdlltdo sEGE§¿qn c:llq Albordl y oltvr
Aruación, Dl¡arlto d. h ctodrr! crratr co¡¡Lra. ¡1. I l{nrl.}lMfl Fhc. ¡l'9030?-
§ rboordo r lu rrdrc¡ dc h¡ rcaorc¡ d! Gdrd EVELYN MAYL,MMAA GARC¡A Y
IATTRA DTANA CAERERA EOGADO, h g¡¡n¡ dc Gs" 50.OOO.mO GUAIANIE§ CINC[ ENTA
M¡LI,ONES), cu¡r hijrr d.l clurürrc fucon por s.D.l.¡" 606 de fcch¡ 2ó dc Junio dcl 2017,
dcclradas hqdc¡as I¡s mcno¡cs rlc 9 y l0 rtor, GABIIELA SALOMOM C BRERA
y EGNY ANTONELLA §ALOMONI GARCIA¡

Qn cl CMgo Procenl Clvll, selrala cn su Art. 76 lntcryerctón wluntüla. Los qu sin ser

Prte cn un pr@cso tuvicrcn cn él wt tntuás legltlao, @ár ln,arwnb, cn el ;l'¡u,
cualquicn fus. cl ctú y la i$taruúa en quc se .tvon rar.. Art.77.- Ptor,cdllr.ieato

Wylo a la ints':9crctón El pedb dc ül.,.>,c¡¡¡6a x loá cott los rqulsitos & la
dernada, en Io pcrtlnente, y sa p¡.§entarán los docr¿mentoE ! oÍrgcerón las demds ptubat
d¿ los hechos a lcul&t. S.rá sutlarniúo en loraa pcll,lrllw con wt ¡rwl& a las
prlc5 púa que cl plao & clrco dta crurscn si occpta o se opot*n a la üarsncrciüt
Ia resolrclón dcl jw q* dcnbgn la iaarwnctótr scrá qclablc en rcltlóa y sln clccto

§tspa¡rsir¡o. -

Quc, los rcc¡rdoc t¡l como la Escriü¡r¡ elaborada por la Escribon¡ Publica C¡mrc¡r Pxodcs

CEbrcra, y dos ¡ccibos dc dinc¡o do Gs. 25.0ü).000 cd¡ une' ün por rcrcdltadr h
intcrvcnción pan el rcclamo dc mis de¡ecbos. Por lo ta¡rto solicito l¡ htrrvcocióo proc,¡.¡l

rrspcelo, ¡l obscrv¡sc cl iuctés lcgitimo dc obtrocr la CESIoN DE IIEnECHoS Y

AC'CIONf.S, y f,L CERTIFICAIE DE ADJUDICACION' pan lo cr¡¡l * solicita lr
bomologrión dol ¡cr¡crdo ye ¡grcg¡do y solicitndo, ¡ ñn dc obteacr cl v¡lor ffrc¡l p¡n cl

pa¡o comspondientc r

Qr¡c l¡ oi¡rr Ir\URA DIANA CAERERA BOGADA c*uvo a la oficinr dol üogrdo

E !trrrtrdo qra r. b ¡La rra tÉraa.clÓú o*trr Go colt¡bcr¡¡! b Jr¡¡rr

MATALDA MARIA CAMEXON LUQUE y d rc{urrlo Jttdlclrl cr¡ lo coaccmicoe ¡ la

acaióü dc drr,cchos y rcclór ncpccto r lr pronhd¡d .{ttdc.d. lrn¡uhrrato I ho

$!. JOIIAN FR¡ESEN IINRAU Y HETNRICH FRIE§EN UNRAU il hnucbh

hdhidu¡tiz¡do cono: IINCA N l2'tó r, PAIIRON I{. 241' LOTE N' l8 Y 2i! dcl

NUCI.EO 2' ublcrdo ca cl Dblrlto dc MAYOR PABLO LACERENZA.CHACO

PARTGUAYO'.J/"'

,rv[r
¡3.rEe
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,.,11.. cn cl incidarre ca¡at¡l¿do r JOIIAN 
'RIISEN 

UNRAU y IIErr\rR¡cH UNRAUao¡{TRA sucDD cABRIEL sALoMoM g n¡co¡roc¡nrño on cR"EDrro
I.OIIO§ '', m8rado ¡s ds¡lf.r ¡oüG üi* f,U¡¿". irry-r-á. h coodrrt d6¡
ebg. Fcmlrdo !&cftrq tnod¡ir¡rdo la a¡db¡ * ¿¡¡o Á¡.do y Áqda, O..lt1
Cuillro Cut , y d e[" Robaro Sorh, oxeo¡o¿o q¡c lodlplmbl€ crcritoc lo
b. d Sr. ldeürq y rlldU ourlqdc co$, y le rcfirir:r. scod¡¡ Elczrs ñls p¡r
julificu su üolur ñ¡re d. divi.bd bbord ar L r.irrión cn dlchó pucoso al qrr dla
m tieac comimicoto pem r bm do la dcrrrrndtdr porqr ¡ corvo odo sltd¡do pÉ!
qu srbc quc cl Ab¡. I{ACHUCA oo h¡ hccho ¡boohmaB nrdr cn cso juioia I
fiínlldo oto pr¡n, d lgrrl quo rn cio $licit¡ldo ¡¡ ucDL Júici.l prr t¡ wa¡ d. I¡
ofcin¡ ¡¡l cooo coer¡rpoadc ¡a quo rrco6 qm lr ce¡ifu & Dcncüo¡ y ACCION at igu¡l

como el Cc¡tiñc¡do dc Adjudlcrión r lor cxtranjero Gi lmogulef y qü. h ,u('.
MAIAIJ)A LlrQIrl lñr¡rl6 ¡ d f,..¡. ltr5h d¡ PIf,VAIICATO, qrc rc hizo <lc

fonna illcit¡ con el actr¡¡¡io y la jucza, porquc oonocfa quc la veni¿ Judici¡l p.¡a l¡ vcnt¡
solicirada pot csc in¡n¡*blc en cl ch*o pa¡guayo, hs sido r€ch¡z¡dr, es por:llo qrr
procedió r 6nner lc wnia juücial corrcspo¡rdicnte mtc cr¡alqüc¡ cvcnnnlid¿d¡

A culquicr efcco dc dudas sobre las firnu.s cuyo rcportc original obra cn mi Poder, oÉczco

al Perito cdfnlo EU§EBIO MA¡at EL VILLALBA aACHEN para los efccroc lcgalcs
de supucsos falsi6c*ioncsr

Por rodo lo anles dicho, rm¡ wz mas cónerd¿rnsnlc solicito:-

D8r t¡rnitc a l¡ intcrvcmión Foccr¡l rl Sr. HERNAN MARCELO AGUILAR
FERNANDEZ, en razón a h vent¡ dc h oficina cn SEGESA, cdlcs Albcrdi y Oliva
Asu¡rcióo, Dis¡¡ito dc h c¡¡cdnl, c¡rnr¡ corrict|tc l'J§ I I -0043- 10o2. Finca N. 903/02-03:-

ORDENAR h Nt LIIIAD AIÉIOLUTA, rcapcdo r la CESION DE DERECHOS Y
ACCIONES sobre la propicdsd cuya inegular cesión dc dercchoe y rciones a los Sres

JOHAN FRIESEN UNRAU y HEINRICH FR¡FSEN UNRAU, el inmuoble i¡diüdr¡aliz¡do

como: FINCA N" 12.861, PADRON N" 241, LOTE l'J' l6 Y 22 dcl NUCLEO 2, ubicado cn

el Diitsito d€ MAYOR PABLO I^AOERENZA{HACo PARAGUAYo el haber

transgrcd¡do el ArL 71' lnc. e) y f), trl' del Código de la

Niñez y la Adolescenci¡:'

DIS¡ONER COMO MEDIDAS CAUTELA& Eabü l¡ litis y la prohibiciótt dc imovg¡

sobrQtrpropicd¡dqlEfucf¡efectr¡¡d¡t¡¡scüad.ültolos§rcs.JoHANFRIESEN
tnquu iuÉrNp.lcH FRIESEN t NRAU, cl iffiir¡cblc indiüdr¡slizrdo como: FINCA N"

i:.sor, P'ADRON N" 241, LOTE N" 18 Y 22 dcl NUCLEO 2' ubicado Gn €l Distrito dc

Meyón p.CBI_O LAGERENZA-CHACO PARAGUAYO' h¡st¡ tanto se obtcnga ta vcnia

¡u¿ici¿ p"ra ve¡rdct expedido por cl Juegrdo & la Niñcz y la Adolcsctocia debid¡nonte

inseriptapara proscguir el normal dcbido proccso:'

S.ra juricie-

HERNAN ACUII.ARTERNN-IDEZ

, Yllt xua
IETDO

¡t l:,?t

Scanned with CamScanner



&1\úrÑ,n',,t¡

.l f

Reqistrado el.crrónicamente por BRIGIDA ELIZABETH ACUILAR FERNANOEZ Cl. ó82529

NOMBRE INTERVENCION Y
OTROS.pdf6825297513l
215 MB

14/12/2AlE 07152:57

TAMAÑo
FECHA DE
REGISTRO
suscrRóNrco

8Bi6lO2768D5DEDE72000AB5C85EtF
308Bt6tO2768D5DEDE72000AB5C85E
rF308Br6lO27ó8D5DEDF/2000485C8
5ElF308Bt6rO2768DsDEDE72000AB5
c85 EtF308 B ló l027ó8D5DEDE72000A
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lXpoll mt ¡ cAattlt rr¡orllo gll.olffrrt noeg g/ q¡crs¡ór Írrlsr DA.
(xEarDo D!rrn[r ¡il3Trxc¡ § loc¡vrLv oorttc¡ r DlL f{oHo nnrc, §b,1r)

OBIETO: Pf,,ESEilTAR UR,G¡}iIE]¡To..

sEftoRl ¡urz:

l{lRilAr{ }IARCEIO AGlrl¡¡R tlRflfilDE& poÍ der€chos pmplos, baJo p.trcchlo
de afiadc, n an& domlctlh en Ruh¡sdano Qghtana q María l¡rgla, D.trás dd
Shopplng d Fodal, y prcesat en Mayor te&r Fngnau t{o 651 c/ Pa€freco, Vüh Mon",
( ESruDIO ltfiDl@ CINDIA A ü AB), ambos d¡ csta furlsdlcción, a VuestErs
Excderda, d¡go:-

qre de corifumldd a b prsnsb en el Art. 15, 16, 162 y 412 (H CPC, vengo rfledlante

d pr€senE e3crlb a ñn th o¡milr con h furnan ades de esülo, a PREENTAR

URGIMIENTO en qlanto a lc p€dltu que paso a detallar:

1) Escñb: 25 & ochrbru dd 2018.-
2) Escrtb: 2f de ilovlernbc &l 20f8.-
3) Escrito: 22 de ¡lodembr€ del 2018.-
4) Escrlto: 26 & ftoylernbr€ dd 2018.-

Que nG resjta un poco c,rlco el tEcho gue las presentacbncs efrch.¡.das no
tuvleron tramlte ni provlffia, a,uzgar con üos pedldc que § lo h¡deron en fonm
lnmedlatarnerÉ y bien la Sra. LAURA DIAi{A CABREM BOGADO ha manlft6lrdo
poínenoriza6meñt€ la modalidad ad¡cd8 par¿ d efecb, que sln Ener pr€sente el

nECIIAZO DE l vllllA ,UDIC¡AI PARI VEfDtn por SEilTEllCIA
DEFIIITryA prüdleron a \ender pmptedades (h ambs heredera
lnmedabíiente se llbm la cEs¡oll DE DEnEGHG Y AcC¡oilES y el
CERTTFIC OO DE ADTUDIOIC¡O|| que se enqrentra en la seción del R.gEto
Rrulco, a rnodo & referencla sobr€ la f¿lta de lgualdad apllcada al que m rios í'roüva

solo modo de dnentarloo. Lhma aun más h atendón el hedro que dendo un Jugado
de partidpación prodsoria lo re§rdr¿n de esta rnanera atsopetlando princ¡pic y
garanüas de protecclón lntegral de 106 menores ¡ncluso dn ofr al Jragado del menor de

hJrm, pero el secreto se volvló vlral y en su momenb sé presentarar

qr r in de dar traniE . l¡3 rqulaclme6 proceshs, sa $lscnb d D.údo dd
PIIXIR, Y nEPCtlEO UrGmCtlTO. Qt¡t h dgt¡¡nd. pst l conE ¡. ¡ue
lldrS¡ C¡nron L¡r$¡a y al rchülo É a llorn d. r.r pilütülq f. $¡.
e*ábrmc ¡urÚrrxb d drrr¡¡to 6ñillo da h lbdr. fl $¡a t¡G .ttüA.do
dlüo dod¡itltto.l ADg.Gulllümo Conu, y rlgmc m.o..r.. daffi y
lhm¡d.. rollcltld¡. como dlllgcnd¡¡ pnPrrrbrlar

Sera {5É:)

nüra

csJ.ll r¡ü
iii

t¡.¡

Ít
(-T)

ARQ. AGUII¡R FERMNDEZ
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DOCUMENTO PNESENTADO ELECTRONICAMENTE CON FECHA DE SELLO DE CARGO:
JUEVEs, oó. DE DICIEMBnE OE 2Ol8 A LAS ll:38:40, CONFORME EL PROTOCOLO DE
TRAMITACION ELECTRONICA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. QUEOA CERTIFICADA
su RecepctóN DE coNFoRMtoAD A LA LEy 40t7l2oto y MoDtFtcAToRtA.
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oUETO: CONTCSTAR f RAStAOo.-

SEÑORA JUT¿:

HERNAN MARCETO AGUIIAR FERNANDEZ, por la intervonción quc tongo acredltada

en los autos Ear.tul¡dos: 'xER AN MARCETO AGU|IAR fEnNAfiOEZ Y OTROS c/ EVEtlf{

MAYUMT VEiA OARCIA S/ I{DEMNEAOÓN DE DAÑOs y PER Ulclos PoR

RESPOÍISABIUOAD EXTRACONTRAGTUAT', N' 7tl2021, b¡io patroc¡n¡o de abogados, a

V.5., diSo!

qu. med¡antc el pr¿scnta escrito venSo a contestar EXCEPCÉN oE PRESCRIPCIóN

coMo oE PREVTO Y ESPEOAT PRONUNCIAMIENTO, dedu.Ha pof el Abo3. E\,ER AIEESTO

vlll^tBA, en roprescntac¡ón dc h 5r¡. IAURA OTANA C^BRERA EOGAOO, confotme a lot
hechos y derechos que p¿só e exPonct:.

AntG¡ de p.si¡r ¡ oonts¡ta, l¡ incr?lbh interyrlt¡clón pe?sonel dcl rpodarldo,
¿delanto hacer rcscrua¡ dc lor {revlos que delo Plarm¡do en el GsÜlto cdr lal¡ formC

drnsnci¡ por mrlr fc .atc Gl Conse¡o dc la Coñe Sugrem¡ de Justkh el día de l¡ fech.,
parec¡er. no esc¡m€nt¡tsc ni srt suficicntr ya con el ¡um¡rlo que o¡enla P¿ra ta3olt¡ción

¡nte el Coñlojo de l¡ Super¡ntendenci¡, y, el proceso penel que soporti por c,lon.r el

3istem¿ informltlco Judl¡st eñ su dulc! époc¡ raclente como funclon¡tlo ¡udkirldertltuido
drsgués dc un .ll.n¡mbnto en rsta proplo Podc? Judiclal por l¡ Agento Fbc¡l Abo3, lrma

U!no, d! l. Unidld Espccl¡lizrd. d. oelltos lnfornrótka, dcnunclt que fuetr rerlirada por

el M¡ñisrro de l¿ Corte Suprema d! Just¡eh Prol. Or. Albeno Joequln M.rtlncr S¡món, pot

lo t.nto 3olicito 3a teste y ¿pllque ¡¡nclón diciplimri. contre el abogrdo por cl cont.n¡do
groiGro dc 'hh¡b¡o¡ D¡daclmhñtol ¡ todas lucer krprocadatrre, cabr rdvlnir quc cl
mismo no ht proccdldo a conteltar la dcmtnda conforma ¡l Art. 235 del Código Procrsel

Civil, por lo gu€ rollcito s. dccla.e por decafdo rl drrccho p¡r¡ t.l efccto y se di¡pong. la

lpcnuE de b clus¡ a pfulbar

COI{TESTAN OEMANOA

Rerh¡¡o la ercepc¡óñ de PRESCRIPC6N (leducid¡ po¡ la ¡dve6a, pu$to que al

momento de ef.ctu¿rsc b cntrege da dinero medilnte el rccibo do dlnero ¿nerado I h
demend¡ de f€ch.09 de Abril de 2018, y porterlo,mente se redacta la Iscrhura de vent¡ y

Tr¡nslereñcia de Derechos y Acclonos. N' 39, 16/04/2018. ante la ollclna Nolarlal de

CARM€N PAR€DES CABRTRA h¿sta ese momento no rc ciper¿ba el desenlace en que

culmin¡ esa opcr¡€ión, 
"n 

ol ¡cntido quo dicha oflcina nl por un segundo habla sido se

encontraba retislrado a nombtc del causante de la ruceslón G BnlGt AmONIO

SAIOMONI f l'onES, por lo que m pucdo ¡er con¡ld¡r¡do m¡s¡ herudlt¡d¡ un blon quo nl

¡lqu¡Gr. ..t¡ RCtl¡ttado a mmb't dll cau3anto, lo cual, m¡l podrla cl comprrdor de

buena fe real¡2¿ndo una operacióo en una notarla Pública de la demand¡d que tahs
c¡rcunst¡ñc¡a¡ est¡b¡n riando ocult¿do con lal dt apoderaBe de una suma de Guaranfes

Cincuenta M¡llones

do let meaolca her

Gs. 50.000.000, siendo Guar vente cinco mlllones para cada madre
ederar, las madres estaban r.t z ica para efectu¿r

opcl bre bhnes de las menores de la for

Páttñ. ! .l a

tüh,u^ & h ot

foLhb AhÉ{@ncs

uP* n We¿, fú P"
rls

li fñ¡tt¡
trog¡d¡

llil. C.S J lf rrnr
A

han efectuad
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para el (¿so en que exirticra dicha capacidad l¿ mism¡ debfen haber cont¿do con

un¡ venia rudicial otocado por un Jurgado de la Niñe, y le Adolasccnci¡ qu. autorice

rca¡i¿ar la netociacién en no.nbre de sus menor0s hll¡s. Desdc luego el rel¡to ebsurdo que

rc¡lt¡¡ ellovcn ¡botado rolata que no se ha demostndo rbrolutamonte nade, y entlendo
que esta acc¡ón e3 un proccso ord¡nerio eldevenlr deliuicio aún tiene ru momeñto proces¡l,

El apuro del mismo no es al mfo, como lo he señalado tome conocim¡ento re¿l de las

circunst¿nc¡as delercollo en al proceso de iñt?ntar la comuniceclón con las mlsmas qulenes

h¿bía s¡do no ettaba rcg¡stredo e nombre do la pcrsona que lñvoca la dichosa ollclna, pues

este se encuentr¡ regisrádo a nombre de AUGUSTA LUlg\ FI,ORES VOA. Dt SAIOMONI, no

de quienes l¡s mlsm¡s se han presentado a ¡eall¿ar dlch. oper.ciones gue solo con el

tiempo se pudo conorer. Es más les m¡3m¡s no ertaban f¿culladas para efectuar las

operaciones cn nombrc dc aus mEnorei hercdéa¡5 de la ¡uce¡lén:-

Tom¡ndo en sonside¡¡c¡ón la lncompronilblc, y e¡lons¿ excepción ¡e dcbe ¡um¿r

la gf¡ve acusación de'lebuloto3 p¡declmlenlor" que acusa la adyersa potiblemente

haste sea caeño, pue3 solo una persona dc bucn¿ fo puede ceer en lai rede! de catt
person¡ mel lntÉñcionade, quienei con t¡l de tener dinero fácil engrñrn a l¡3 person¿t, Es

absolutamente injust¡fi(eble el hecho que la Sra. Laura Oian¿ C¿brere Botado se ufane de

he¡eder¿ o poslcion¡rse con derechos cn real¡¿ar.ctos Jurfd¡coi en rcpresentación de su

menor hi¡a, p€rcibir rumas dr dincro s¡n haber obtcnldo l. y.n¡¡ ¡udlcirl rrpodldr por :l
,urg¡do dal m?nor par¡ procdcr l¡ vent¡ de un blen que por clerto nl slqulrre re
encuantr. ¡nrcrlpto cn la Dlr.cclón Gana6l da lor ReSlstror Públlcoi. En qu! cabera puede

eso interpretarse como Pr$cr¡pción. Otra habla de tr¡cto rbrwl¿do cu¡ndo la oficina en

cuetión ni siquier. e5tó a nombrc da quiln 5e presume debL ¿l menos estar inscÍlpto:-

La opef¿c¡ón comerci¿l h¡'ta ose momento parecfa todo corracto, pero de las

const.ncias del proceso sucesorio GABRIEL ANTONIO SALOMONI FLORES 5l SUCESION

INTESTADA, obran los pedidos da hlber instsdg todo los procesos para efectuarla la

ad¡ud¡c.ció¡ de la propladad lo cuel fue r€ch.tada al no rer el ceus¡nte tltular del blen, no

formar pane de la meie hereditarla, en e5¡ etap¡ es donde V.5., habrá de notar todo el

intento efertu¡do par¡ efectuar es¿ operaclófl, de ningun¡ manlra Do se pretendía este

desenlace. Por otr¡ partc el Art. zEE del Códiio dG Oi3¡ñ¡r.clón Judlcl¡|, quc rcra: '§!!
pcñJurcro A ro otspuEsro Et{ Et coot6(, c¡vlt ..,DE tos Acfos o Go[TnAfo A auc sE

ñETIERT EI PRESENÍE COOIGO SOTO IEI{ORA EFECTO «)NINA TERCERO DESDE TA FECHA

DE SU lISCRIPCION El{ EL REGISIRO' :. ( lat neg."ltas y subrayadar son mlas). Nunca dicha

olic¡na e¡tuvo inrcripto ¿ nombre del cau3¡nto.-

[a ol¡cina de rclcrencia sc cnconlr¡b¡ realst.ad¿ a nombre dcl caus¡nle 6ABRIE!

ANIONIO 5A!OMONI, o el dla dc la focha !o ha Ptoccdldo ¡ lnscrlbir, NO,'

que el acto rurld¡co lhvado ¡ cebo por ls dsmandada en nombre de la he¡eder¿

menor de ed¡d, fotm¿b¡ perle de la m¡sa hcrcdil¡¡ia, NO"

Siendo a¡f como es, tln lo dcúdo lntcdpctón gerllnante en cl Roglstro Públ¡c! de

certif¡cado3 de ad¡udicaclón sobre bienee

Público p¡r¡ loi cfectos pretendido: por la

d etan otraS:-

lo vuelve tot te ,n"trco: el lnstrumento

ese momento el vefio

PiSln¡ 2 rl a

.\

t n¡*¡
c.§.J t¡. g20t
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Como ya se erpllcó en la demanda ¡e tomó conoc¡miento de los hcrhor oculto¡ ¡l
momcnto d? efectuarse ta denuncta poñel 0E/o4/2019, cuya drnuncla re hr pnlentrdo en
fecha incluso se ha solkltado tr¡et a la vlsta el procesopa n.l. deñt esat ¿ectrquc r. prep¡.
Laura Di¡ñ: Cabrtra Bogado en cl scto del proceso penel rlconoco erprlsrm.nte habc,
sido responsable de csor hcchol, por lo tsnto la p'ercrlpción no pulde prosper.r tomendo
en conside¡ación los actos Jurfdicos, slno del momento en que se toma conoclmlento clefto
de los hechos, a dicho efecto se h¡ solkit¿do en clp?oreso inlcirlel procero penel, y en tr
et.pa procesal l¿s demás prucbas que herán echer por tierraS e3lo5 geporlfero3

pl¡ntcam¡cnto¡:-

En cuanto e b conlusa exporlción alcg¡dl, un¡ cos¡ es l¡ gublicld¿d rlglrtral y otre
el conocimiento ofectivo dol ecto, coño 3urgc claramonte d€l .rt.328 del Cód[o de

Organiración Judicial. A tr¿vés del Rctistro, todo lntcrcaado pucde averltua, el estado de

los biencs inmucbles ¡nscriptor, pero la inscrlpción por sl misma no permlte supon?r !l
conocimlento del ecto erga omne3. Es decla, el RcSistro Público es un medlo para conocer,
par¡ tabel el ett¡do de lo¡ lnmueblec, pero no et el conocimlrñto cn 3f m¡¡mo. En ot¡¡s
p.labr¿s, l¡ iñscripción dctcrmina la publlcidad dcl ácto y cons¡Buientcmentc le poslbll¡dad

de qu? todo ¡ntercaado se lnterlor¡ce del mismo, Por end0, l¡ feche dc la inrcripción dcl

acto nunce pued? ier, por sl rola, puerto que lo que interer8 no es la inicripc¡ón sino al

conoc¡miento efectivo que tiene el lnteresado, que puede producirse a tr¿vé¡ de la

interiorirac¡ón quc proürne de h publ¡cid¡d reglstr¡|, como d. ot¡os mcdior:

Es contest€ que la sarta de h pruab¡ incumbc ¿ la partc que ¡l¡tm¡ l. Grlstanci¡ di
un hecho controvenido, conforme con elañ. 249del CPC. En aste caso, es el excepcionantc
quien afirma la erirlencla de un conocimilnto anterlor por parte del ¡ctor, e: declr, as él ¡
qu¡cn incumbc la carga dc le prueba dc dicho hecho; que no puede contid.rarse

mínimsmant? damost?edo, h.bidr tuent¿ de la comglet¡ aul!ñcie de elementos de

convicción en t¿l sent¡do. Por b demás he olrecldo ttiar a la vl§t¡ el exped¡ente en el cu.l

se produlo el inlo¡me de referencia, el reconoclmiento exprcso de los hechos, y l¡ condena

rplicada r b mlrmas por tal Hechq Pu¡¡bl!:'

Oue el conoc¡mirnto Pravlo pof pane de¡ actor dG l¿ dem¡ndl dal üGio int ocado -
rea este cuel lu.te, en dcfin¡tiva, el e¡t¡mado cn 3u oportun¡dad- no sc h¿ produc¡do, y 3¡

rc toma le fecha 16 do ¡b¡il da 2018, rlnlca veroslmil . e3t8s ¡ltur8s, Gs cl¡ro que la

pretensión, notlficade el 06 de Abr¡l da 2021, feche de crimputo ?egres¡\,o conñormc con el

art. 647 inc. a) del Cód. Clv., no ha pretcr¡pto, al haber ¡ido formulad¿ dent,o del plá¿o

bienal. Tempoco se cumplieron clnco añot dosdc la fotha dol ¡cto, que en postul¡clón

conformc de amb¡s P¡rtcs c¡ de 2018, con lo que tompoco puede encontrar apllcac¡ón el

.n, 663 inc, b) dal Cód. Civ., y !a cÚo de topu[rse aulidad por llicitud dc obleto PGr¡udlchl

a t€rccro, direct¡menlc ie aplicrrh cl a^. 658 inc, a) del mllño cuerpo le8al' En Pocrs

palabras, la dlflcult.d de ollllcáción pucde ler.qul obvlada pues cualquler¡ de las

posibilid¡de¡ lnte?pret¡tiv.s rrrols ldénllco restltedo, conforme con las cq'¡stancl¡§ de

autos: aingún Plato Pr?¡criPc¡onal de los re:eñ¡dos ha opcrado:'

Que al haber tomado conoc¡m¡rnto d! los hechos ocultos 0U0¿V20¡9 mc he

prcrcntrdo cn rcdr drl Mlnl¡hdo ?ublko onlornc const od.¡ l oc¡dat cn cl e3cflto

ra(ióñ el moñont que se promueve la

¡

lñlclal dc lr drmand¡, y tom¡ndo en consid€

demañda 2tl03l202l, de ninguna manera encucntfon

rSala

c,§.J. ¡r

ilr¡¡*t
!20t
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Que por ot?a pane qulen podrle reall¿er un¡ oper¡clón comerclal, hace¡ entre¡¡ de

sum¡s de dlne¡o toñ¡ndo coñoclmlento qua erlrtG un .cto lllclto?

PARA Et lMpRoBABr¡ cAso oE Aoumn u ¡xc¡pc¡óx DE ptEscstpoóil

OFREZOO, POR SCGUNOA VE¿ TRAER A I.A VIsrAS

gollcltar ¡ la vlrta, la Carpete de tnvertlSeclón Flscal N' 1-1-2-l-20f9-2760, y !l
Erpedlcntc rudlclal LAURA DTANA CABRERA BOGAOO y OÍROS S/ ESTAFA Y OTROT obnnt.
en elJurgrdo Pen.l de Control y G¡r.nlles N' 2i.

solldtar s. tr¡lte a la vtst¡ el expedtcnre: GABR|Et ANTOT{IO SAtOMO¡fl FTORES S/
SUCESION INTESTADA que radlcr en el lur¡ado cn lo clvll y Comercl.l dcl 8ro. Turno,

Secretaña 16r

Por les considcracioner señ¡ladas, me permlto v.S., concretamente iol¡clt¿r.:.

RECHAZAR" con costai, la excepción de prescripclón como
pronunciamiento plenteado y, de la apertura de l¿ c¡u3¡ I

HEBNAN UII.AR FER

2.358.338

a?!¡ b¡
¡tC ,§J. r3A1

Pl¡lnr I rl I
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DocuMENTo rjREsENTAoo ELECTRóNICAMENTE coN FEcHA DE sELLo oE cARGo:
LUNES, 03 qE MAYO DE 2O2l A LAS 08:33:28. CONFORME EL PROTOCOLO DE
TRAMITACION ELECTRONICA DE LA CORTE SUPREMA DE .|USTICIA. QUEDA
cERTtFtcAoA su RECEpcróN DE coNFoRMTDAD A LA LEy qon tioto y
MODIFICATORIA.

Registrado electrónicamente por: BRl6lDA ELIZABETH AGUILAR FERNANDEZ Cl. ó82529
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(l*n¡¡ahi"* n.e«r'1r';*ú carl,a n,' f**)

OBJETO: RAT]FICAR ¡.A AUÍENTICIDAD PTENA OE MI PUÑO Y ! TRA DE TODAS MIS

FIRMAS POR SER EFECÍUADA POR E[ RECURRENTE. PONERME A DISPOSICION PARA I¡5
PERICIAS A SER CONSIDERADAS. RECHAzAR TOOO TIPO DE ARGUMENTOS OEt A8OC.

N'TN ALEERTO VIIIATEA. RESERVAS EN PROMOVER IORMAI. qUERETIA CRIMINAI
PRIVAOA. If{sfAR AT iIISMA A TORMUTAR IA DENUT{CIA EN Et FUERO qUE ME'OR TE

PAREZCA..

SEÑORA JUEZI

HERNAN MARCETO AGUILAR FER¡{ANDEZ, por mis propios derechos y bajo

Datrocinio dc abo¡ada, en el marco de los autos caratuládo: 'LAuRA DIANA CASRERA

BOGADO Y EVELYN MAYUMI VERA GARCIA S/ ESTAFA v OTROS " a V.S., dIgO¡

que vengo en forma respetuosa a RAnFICARME de todas las flrmas existentes en

autos, al igual que el Recurso de Apelacion General iñterpueeto, por ser única y

exclusivamente del suscribiente y haber cumplido las dispos¡ciones con mala fe
nuevamente tolerando al mismo. Para el caso de sentirse agraviado por algún tipo de la
teorfa creada en su mundo ilícito, in¡to al Abo¡. EVEn ABERTO VltLA[AA que rr.lke la

denunda corupondlente en cl fuem que melor le p.rrrce¡

EXCELENCIAS:

El loven aboga& EVER ALEERTO Vlu.AtBA,, y rec¡entemente destiruldo del Poder

Judiclal, al ser delcubierto menipulando y hacleando el ¡istema informático ludisof nada
más y nada menos que de toda la Administ¡ac¡ón de Justicia de la Reprlblica del Par¡tuay.
cuya función conrhtla eo direacionar los praceso ¡nici.dos en las pr$entaciones para que

recalgan en Juztados de prclerenclas de los colegas. Eio fue descubhrto por el sistema de
Control, y ¡l mlsmo fvflnlstro dc l¡ Cort. Supreme de.lu3t¡cfu Prof. Dr. ATBERIO JOAQUIN

MART¡NEZ SlMOlt. denumio al mismo, se ha procedldo al segulmiento de su conducta y en
el momento menos esperado fue rlLnamiento una de las of¡(lnas informátaE¿ de donde
este personri¿ manlpulaba el slsteml. le comltivs fisc¿l encabezada por l¡ Agente F¡sc¡l

IRMA CENCEPOON LI^NO, y.l proclso a c.Bo del Abog. ROIANDO DUARTE MARTINEZ

proceso al mlsrno. Al ¡c¡ dc¡thuldo de la lnstitución, el mlsmo emperó unr conducta

infantil dc una m¡ner¿ de*ontrolada como 5¡ fuera que produclrla etgrln tipo de temor en
contra nuestÍr. Por lo tanto se deja en cl¡ro da quién debe cuestlonar la flrma es ct

afectado, lo cual no nada guc objetar por 5!r rstrictamente mls firmas todas fue¡on

efectuadas por mi persona, y no deberla el mlsmo preocupare por eso, pero él qu¡ere

desglosar y suspender una apelación, realmente no sé si relr o llorar. Solicito al

Excelentlsimo Tribunal de Apelaciones 9l desea pertinente voy acudlr a relrrndar delante al

actuario o quien fuere, el Recurco de Apelacion General o lo que disponganr

Por todo ello, solicito hacrrme entrega de una copia ¿utent¡cada del escrito de fecha

17 de Meyo de 2021 p.esentada por el mismo, a fin dc impulsar una formalquerella criminal
pues el nivel de tolerancia tamb¡én t¡ene llmites:-

V.5., PROVEE NFORMIDAD Y SERA JUSTICIA..

AGUILAR FERNANDEZ

c,,{.N'lz.¡sa.¡se
I

HERNAN M

3\il\ur\r\\s^"V) I
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DoCUMENTo PRESENTADo ELECTRÓNICAMENTE
CON FECHA DE SELLO DE CARCO: MIERCOLES, 19 DE
MAYO DE 2O2l A LAS lO:5O:48. CONFORME ELpRorocoLo DE TRAMrrActóN ELECTRóNtcA DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. QUEDA CERTIFICADA
su REcEpctóN DE coNFoRMlDeó n ua tey qolzzzoro

Registrado elecrrón¡camenre por: BRIGIDA ELIZABETH
A6UILAR FERNANDEZ CI. ó82529
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ExPEottNTE: ' TAURA oAlr¡,l cATRERA BoGADo Y gvEtYrv MAYUMI VERA GAnclA
S/ ESTAFA, tf,StON DE CONF'ANZA, 

'RODUCCION 
DE oOCUMEIITO PUB.ICO oE

COÍITEI{NIOO FALSO Y PRODUCCION DE OOCUMENTO TA§O '' CAUSA FISCAT f{'
2760/19.

k^

OEIETO¡ DTJAI COT{STATICIA DE IÍTCOMPARENCIA DT I¡ SRA FISCATAEOG. BEUÍIDA

BoBADlIl¡ Slscouro, coN C.l.t{'t.320'Oe6 A UNA AUDIEi{CIA OE §USrffiOOfl OE

su lNEDlTo PEDTOO GOI{CLUS|Vo. EXPRESA CO}lSfAl{ClA DE ll{lcxAn ACUSACION

COÍ{T8A tA MISMA AI{TE Et TXGTTO 
'URAOO 

OE MAGEIAAOOS POR ETEMETYTOS OE

GRAVE§ EMBERGADURAS EN tA PRESENIE C¡USA. SOUCITAR NEBEIOIA Y OROEÍ{ OE

CAPIURA COI{TRA EVEtYt{ MAYUMI VERA GANCIA Y SOI'ICITAR IA €ANCEIACIq{ OE

IA PERSOIIERIA OGI AEOGADO AIIGET ACOSTA MARIIITEZ. RETII'SIOÍ{ DT LOS

ANTEGIDENTE§ A tA SUPERINTIDENOA OE I¡ CORIE SUPREMA DE JUSTIOA.

SEÑORA 
'UEZ:

HERNAN MARCETO AGUIIAR FERNAI{DEZ, víctima y querellante criminal de

I^URA DIANA CABRERA BOGAOO Y EVELYN MAYUMI VERA 6ARC|A, en los autos

citados, bajo patrocinio de abogados, a V.S, d¡go¡

En primer término vanto a solicitar re me provea constancia por pa.ta dr esta

Matistratura ante la incompetcncia de la Señor¡ ASente Fi¡cel BEtlt{OA BOBADILIA

SlSCAt IO, qu¡en habiendo propulsado este inédit¿ salida procesal totalmente

irregular, lisa y llanamente, no 5e presentó arguyendo una circunstancie ajcna a h
rnitma y por sobre todo crist¡endo otra persona por quien se debió llevar acabo la

audienc¡a 'olvidendo' que lr sust¡nciac¡ón de l¡ misma pesa sobre dos pcrsonls. y
ño (oatr¡ 1U3 ¡íri3o3 r quhn la ml¡ma no r.prasanta, clla sc dcbc al MlnhtGrb Puu¡co
y ¡ L y&flma pcro lo¡ roh¡ h¡n r¡mbhdo, clh cr fbcal, drfanron téoka y luat. Erfo
connlt¡Vr un Ltt tr.a y. gua a hú 07:¡¡5 hor¡¡ dcl db dr h fcch¡ rccióñ Gomunts

al ,u{.do, p.m un rn ¡ ¡trts q¡rtdo lbt procrder r rccu:¿¡ dc¡dc su €qu¡go cllul¡r
c,uyo6 .udios y númcro sr üenc reglstrado l¡ mltm! knpbnb¡ m ¡rr ¡g.rt d. da l.
c.u5a y qu. tr prc¡anta una nolr dc¡l¡tlcndo de elh pata r¡¡lhar cl m¡motfato
eleau¡d¡ y q¡¡e ¡e rn¡li¿¡'. cor¡ los mhmbto¡ dcl jurdo d! Enlu¡chñ¡Gnto la conduct¡
dc h mlgnr. tr .s .ü¿. implo.ando no ¡.r racugda ya por l lmpcrlcLr Grht.lrf.!
9tcf.dl6 rrf¡d¡m¡ntc ¡ f¡rn¡¡ ¡ nra hcrm.n b oiA. 5R¡6loA EuzAotIH ASUIUR
Í€RNArot¿. r ¡,, n.¡m.,o logtu 215.126 k¡plorndo m ¡9art r. d. l¡ c.u'. y quc ra
dGr¡rt d.r p.dldo, .rdlor y c¡uce¡ dc lrrm¡d¡¡ tcrcfónic¡¡ yr rrqurrdade ga. lr
¿¡üxción iudkxal corrc¡porÉhntl .[nt{¡lrnrntr lntÉ una ¡ccrón civll rcquerlr la
¡|Jtoriracktn fudlcr.|. cl lntrré$ ¡alamrfo dr ?¡ta per¡ooa quhn rrprr*nta y Drotc¡. !
arta3 cr[nañabr. cr rhunrl gcro yr ¡¡bamo¡ dc dóndc vicnt tut gedldot:-

k**nr" ü kq fr*t §¿,* $aatu$e*

l¡¡ na,n
(1;l

h"kr¡
r\u :;rt'
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En mi calidad de víctima, y habiendo no lustificado su incomparecencia la otra
pe¡sona que tanto daño pa$imonial genero EVELYN MAYUMI VERA GARCIA,

corresponde sea declarada la rebeldía de la misma y la orden de captura

correspondiente por corresponder a estr¡cto derecho:-

Horas después se presenta el Abog. ANGET ACOSTA MARTINEZ aducir que su

cliente tuvo un problema de salud s¡ñ adiuntar un solo documento que ¿credite tales

circunstancias, repentinamente todos se enfermaron. Por lo que solicito la cancelación

de la personerÍa del mismo y se REMITA LOS ANTECEDENTES del AEOGADO A LA

SUPERINTENDENCIA OE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-

Que por las consideraciones señaladas podra V.t notar la mala fe proveniente

de la Agent€ Fiscal, su irresponsabilidad debe ser puesta también a conocimiento de la
lnspectoría General del Ministerio Publico aunque esta sera formalmente denunciada
ya que tenBo otros importantes elementos en su qontra no es posible que un Estado de
Derecho se deba permit¡r estos abusot por lo que ruego lo que estrictamente
corresponda en derecho:-

Sera ¡ust¡c¡a.-

f*n"y*l

¡út\
ca.2

/n*tar
a\8 ¡=r,
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DocuMENTo pRESENTADo elecrnóru¡ceuENfE coN FECHA DE sELLo DE cARGO:
LUNES, 12 DE ABRIL DE_2021 A LAS o9:OBi25, (oNFoRME EL PROTOCOLO DE
TRAMITACION ELECTRONICA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. QUEDA
cERTtFtCADA su RECEpctóN DE coNFoRMtDAD A LA LEy 4017l¿oto y
MODIFICATORIA-

Registrado electrónicamente por: BRl6lDA ELIZABETH AGUILAR FERNANDEZ C1.682529
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EXPEDIENTE: . LAURA DIANA CABRERA BOGADO Y EVELYN MAYI.JMI VERA \ , i \
GARCTA s/ ESTAFA y orROS " qlq)o-*Ñ}\d§rt'1-- J

OBJETO: DENTJNCIAR CONDUCTA CRIMINAL ABOC. EVER ALBERTO
VILI..ALBA REPRESENTANTE LEGAL DE LAURA DIANA CABRERA
BOGADO. EL ACCED¡A A LAS CI.AVES DE TODOS LOS ABOGADOS

DEL PARAGUAY EN EL SI§TEMA JUDI§OF A Itr{}.¡PtrLAR EL

INGRESO PARA RECAER EN EL JUZGADO REQUERIDO, ACCEDIA A
LOS PROCESOS MEDIANTE EL SISTEMA INFORMATICO
DESCUBIERTO POR EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA DR. PROF. ALBERTO JOAQUIN MARTINEZ §IMON.
SOLICITAR INFORME A LA FI§CAL ¡RMA CONCEPCION LLANO, Y EL
JUEZ PENAL DE CONTROLY GARANTIAS SOBRE EL MENTAD,O.
RESERVAS EN PRESENTAR EN I,A FECHA DENIJNCIA POR EL GRAVE
ATENTADA CONTRA TODOS LOS ABOGADOS DELAREPUBLICA DEt
PARAGUAY. Y L  DENUNCIA ANTE I-A §UPERINTEDENDENCIA Y
CONSE'O DE LA CORTE SUPREMA DEJUSTIC¡A.-

sEñoRA JUEZ pENAL DE coñ"TRoL y GATIANTIAS No 2:

IIERNAN MARCELO AGUILAR FERNANDEZ', cn mi c¡lidad de

vicdma y qrrctcllante adhesivo, bojo ¡ratrocinio de la DRA. MAG. ESC PUBL BR¡GIDA
ELIZABETH AGUTLAR FERNADEZ, a V.S., digo:-

Quc mediantc cl prcscntc cscrito vcngo a Vucst¡o conocirniento que el
reprcscnlrntc dc la *us¡d¡ L¿{URA DIANA CABRERA BOGADO, cra u¡ cx ñ¡eioorio
dcl Podcr Jr¡diciat quicn ñrc de¡ltuido al ¡cr h¡llado rcspoorablc y c¡¡ pl¡or 0¡gr¡ach
dir¡tc r¡¡ ¡ll¡n¡nicno por pürc dc h Aern¡c Fiscd ¡RMA CONCEPCION LLANO y cl
J¡¡r¿ ROLANDO DUARTE MARTINEZ an el popio Podcr Judicidr

El joycn abogldo ABOO, EVER ALBERTO VILLALBA" M¡¡¡icr¡l¡ N'
tó.08 ! . ,ccacot€rncatc gadu¡do n¡s precssdo por cl ACCE§O INDEEIDO AL SlSTElllA
lItr|OnMATICO. To cr forur prñlcuh¡,'SINO QUE ¡tEL P'ODEn JUD¡CIAL' él
¡c dpdic¡b¡ ¡ r¿dizr¡ de todo modi¡n¡c cl ¡i¡cnra. inmiscuirr cn cudqui*r proccro r lr üce
de d¡r ingr!¡o ¡ Juldocr ¡e inmi¡cr¡l¡ c¡t proseao¡ Ga cur¡o do ¡art¡o¡ ptrro do* cl
§v¡dor oltc dd progno ,t D|SOF lo qrn cr r& ücnt¡lo contrr los milcr d! hltxr.
ü¡rdot rgrotoclendo gu d ruirur coorbroo hs chrrcc do occopo. sdei¡& o hrü¡r
dsnur¡cisdo d Prrdd.uü & l¡ Corrc §rryre¡¡u de Ju¡ticir ¡rrs¡¡i¡¡¡c tut ¡¡sEa & cú[ol rb
cq*@e ü¡¡¡ l¡ &clr GI! ¡rra $r $ p.r* . .,EÉüs¡ qrr I b sRA
CAA&ERá BOOAPO L do$dc r¡ar oaid¡d podcrxr y rültolocrt cooo lo hiar lytt eoo
.l AE{JC. (I-AUDIO tl{¡-AXD ltl)[lb-Ro-

qdco adrcElrae.ür §Fl¡ rl trsr üprt h.r rhd¡
rdl¡. Dcl¡E {5 l{ qsdd. ¡rEl * nfá¡ E Fb.r 6ú d¡ü¡.r
Futl¡rx¡r. l.ul¡tx¡¡¡ ¡¡ $rir a 5r b roptt -¡.fr .lh y e üirll rüryrb". d
9¡¡,¡ td¡3r, ¡f tú*a¡I¡ ¡u lrtrr. d rHb ü s ris & hln- ¡ hr¡l
¡dÉ rorlu h t¡la §ffir ¡ h ¡r I I * c{r§o.t ú. (.L.ttro&) tet.tNt}
IulMl ¡«)

B,
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...i/... No vA E)oRAñARNos etJE LAURA DT.ANA cABRERABocADo Y A806' E,ER ALBERT. v¡Lh¡-s^" Mauicu.M s6.0El, sc rrean envr¡ctloen cl c¡so dc tos sup.rcstos oficios farsificados, A¡¡rc c¡t¡ ¡i¡r¡¡ción sc asudirá ¡l
Departamento dcl Crimen Organiadq y Antirccuestro a lin de poaor a su conoci¡nicnlo csros
hehos para uns brccha dc i[wstigación, y mc cxtraila ¿a ,r*." alarmantc quc la
supcrintcndcnci¡ ni el co¡sqjo de ta cortc suprtma dc Jrsücir, ildcpcndic¡tcmsnr dq
hatrrlo rcmovido dcl cargo no tomcn las medidas dc c¡s¡ción de ra matricura como qto va
scr prcscntado:-

Que el An. 36 de la Consritueién Nrcional, el Art. 200 dcl Código procesal penal, y
lo qrc es peor incurre en la autorl& de otro nucvo hccho puniblc; DENLNCIA y
TESTTMONIO FALSO en pmceso de claboración contra el represenrante y su defendida:-

A¡tículo 29.. Autorf¡

ll 5"rá r.¡tltado como autor el que nrli¿r.a Gl hecho obrando por sl o valléndosc pále ello d€ ot.o. 29
Tamblén scr¡ rastltado como ¡utor !lqua obr.r¿ de ¡(uerdo con otro d! menrra t.lque, medi¿nta $ ¡rtoñr
¡l hcaho. aompert. roo .l qtlo !l doñtn¡O aobaE 5u re.li¿acló¡.

Art¡culo 1¡¡4.- l€a¡ón del dcracho a la coñunlclatóñ y a ll hr¡¡rn
1¡ Elque s¡n con:e¡ti.¡ieñto delafect¡do:

7. csct charo mcdlooaa lottruman.ios técnkor;
2. grobo,E o olmocaaoro t¿cnkañena.; o
t ,rrarc,!, mcdrrnt! ,ñrtdocbñ"r Écrko+ ffi&a.r["rtr oc("rrürr e un tefigfo, b pc¡abñ & od"., tp
at¿tt¡.tsda ot coaoc¡.nbato dd oul!{, ro ?út cofi¡rntad¡d|d,tarú .,/§teado @a Én,o Nlr/satuo th r,¿,tt d
d3lrqrto doú l,¿b5 o caa ¡nrrt".

2t La ñ¡lma plna s! apllc.rá a qulen, sin

l. dc gtra p«¡gna dÉntfo dr ¡u .rsinto prfuarro;

2. del recinto prlv.do.i!ñoi
3. dr ot r F€r$rta fsc.r d! !u .cclnto, vlohndo tu drrccho rl rctp.to drllmblto dc ¡u vlda lnt¡m¡,

t, to aúíto pcn re ogl¡(9,, o q/rhñ h¡clcag oatatrók o l,a tcrtcú? t¡nt Íúáodó,r o rt r9á¡ad&! ttofitod!
@qrbntl. c ¡oú Iñ.&c. ¡t, t¿
4l En loi cr¡or r.ñ¡lador en !l lo(¡io tt y 2, iar¡ ca¡t¡gadr t¡mbléñ la tÉnt¡llv¡.

9l Lr !'rnr€uciófl pen¡l del h.cho deplndcr¡ dr la inttar¡cia d! b vícrlmr, r.lw qw !l lolcr¿3 pt¡b¡ko nqubt:
uor Farsacus¡én d! ol¡cao, Sl la vidima ítu,ierl ant!¡ dd vcrc¡milnto dGl gla¡o p¡ta lr in¡t r€i¡ r¡n hab.r

.G¡¡xrciado I ss ddrcho dt itttcrpqrlltl¡. t¡t! P¡¡¡r¡ ¡ ¡¡l¡ p¡¡¡cnlct.

,llJtl/¡tb f t odtftg/* ro, ,[t, tao, trr, y tra d. b L.y tr6tt Coo/,cg ?eNA\ th t$¡v ,a e a*"b. *
t rf, ñót,g,de ,,!trcrúrrrL Fr le b, lf lltlo OaL ta É ht¡p .1, aol,. | .,rth,* .l C& h'.l,
haroa¡rd.iaoG.&,!¡¡.!l'bt,Ú[lct¿batta,t?a¿fr¡¡,¡¡Él,b¡6..h¡S¡.jannñrülo.d.¡
¡N¡¡Lda mca1

Pn¡vaer dc conl'onnidal y §!)l{,1 Jtl§TlClA.'

t, R!\A N ¡' ..tR l'l:R\,rf t)E?.
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CAUSA No 2760/20:-9

CARArULADA: §IAURi{ DfA}i¿L

CABRERA BOGADO Y OTROS

S/ESTAFA"..

AsUNcIoN, 26 de Marzo de 202L

ORDENESE eI desqlose del
escrito presentado elect róni cament e en fecha 25 de marzo

de1 2.021 por la Victíma y Querellante Adhesivo Xfn¡¡A¡¡

MARCELO Aq,TIIAR FER¡IANDE z bajo patrocinio de Ia Abg.

BRIGIDA ELIZABETH AGT'I I.AR FERNANDEZ. -

ANTE MT

verfi¡qua aqul,

F¡ñadoFirmado
(JUEZA) BOGADO

MARCELO

I

HHffi
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Consejo de Supcl'inLcndencia
I oj a reko Ñ o n u a rd«t h « p u v éa t y

Superintcndcncia Genera¡ de lusticia
I oj a re ko Ñ a n g a rc koh u p avc

l)rJ)arlaDlcr¡{o dc Anáf isis'li1r:nico Adrrir}i"-tra{ivo
li)rr{i SUr 'l'cl(1.1,'ax ({)e t) 1..,,4 r,38

C{it{rI
)r.jPlttMA
,,, iLl srtctA

¡..OogJriLT
' Coúrpomr5ocon ta gente

No49r/D.A.T.A.
N.21). / z.oz1

N.S 4,q.6r.3

h"ttn<'iórt,8 clc iunio clc 2021 .

SENOR
ABOG. EVER ALBERTO VILLALBA
I )IRECCION: 1 0 DE IULIO c/ MCAL ES]l(;AI{ R IIiIA
'l'lil,li lr0N OS: A21434.40AVW83I "44310'7
];IiR]\ANDO t}E I,A MORA

LA ABOG. GI{ATEI, SOI,TJDAI) VILLAGRA" ANALISTA

AI)JUNTA DE LA OFICINA DISCIPLINAI{IA I)E t,A SUPERINTENDENCIA

(;F.NERAL DE JUSTICIA, se diriflc a Ud. r:n cl marco de Ias diligcncias

prcliminares Érn la dcnuncia N.S. 42.613, a fiÍi clc quc informc sobrc los supuestos

lrtr hos tlt,nunciatlos t:n rclacirrn a Ia ¡rr,'st:nl.rcirin r,lt' un cscril() qt¡c conffcndia

('\ J),'('si( )n('s ofCnsivas, sc ¿ldjunt¡ copi¡ Jrl cs(ri1o.-

I)c conformidad al Art. 54 rlc la Acordada N" 709 /2011 "Deber de

{ilaboración. Los Magistrnrlos, .fimcionnios, t:onlr tados t¡ auxiliart:s rle jusüc)a están

ohligudos u ?reslll l.a drbid¡ coLzbor aón en la Lrumi.tación del procedimiento disciplinaio;

no obsÍanl.e, qucdan suL:oagttart¡fidas Íos dercchgs de dtfensa en .iuicio y el secreto

profesi.orcal." y a Io cstablccido ern d numcr"¿rl I clcl Acta N'59 t1cl Conseio de

5rrpt'rintcntJt'nci,r dc Justicia tjt'fccha 2l tlt'st,ticml¡rt'rlc 2012, solicita la rcmisión

rlc Io rcquerido cn cl plazo de tres días.

Agra<Jccc su colaboración y lt'salutla atcntamcnte.
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OBIETO: CONTESTAR TRASLADO. -
snñonl
ABG. GRATEL SOLEDAD VILLALBA SANABRIA
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE JUSTICIA:

EVER VILLALBA, por derecho propio, fijando domicilio real en la
calle l0 de julio y Mariscal Estigarribia de la Ciudad de Fernando de la Mora y
a los efectos procesales en la Avda. Santa Teresa N" 2746 c/ Denis Roa de

nuesfra capital, "DILIGENCIAS PRELIMINARES EN EL MARCO DE
LA DENUNCIA N.S. 42.613", a donde corresponda, como mejor proceda en

derecho digo: -

Que, en tiempo y forma oportuna, escrito mediante, vengo a contestar el
pedido que me fuera corrido por la SUPERINTENDENCIA GENERAL DE
ruSTICIA en los siguientes términos:

En primer lugar, me permito transcribir la denuncia formulada por el Sr.

HERNÁN AGUILAR, y expedirme conforme al ordea del mismo, donde

empieza manifestando:

"A Ia fecha 03 de mavo de 2020 ha procedido a contesta¡ la demanda,

oponiendo exceoción de Presc¡iocién, sin ing¡esar al suma de la imtsinación
del mismo no ha cesodo de insultarme siendo el recurrenle ana Delsono
comun. §rn conocimientos rco§ a oaien incluso el mismo no lo conozcotu
salvos Dot medios de D¡ensa, iaruÍs he cruzado oalabra alguna oara recibi¡
an túo lan desasradable y acusaciones incluso de 0adece¡ de alpuna
enfermedod a lo que considero afi hecho grave"

Primeramente, el denunciante no aclara en que parte de mi escrito de

excepción de prescripción se siente ofendido, o cuales palabras fueron las que

atenta¡on contra su persona, por 1o que me resulta totalmente imposible
expedirme específicamente sobre estas manifestaciones. Mi parte jamás ha

faltado, ni üolado a 1o que menciona la Acordada N'7091 2011. En base a las

constancias del juicio caratulado: HERNAN MARCELO AGUILAR
FERNANDEZ Y OTROS C/ EYELIN MAYUMI VERA GARCIA S/
INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL, especificamente en la
contestación de la excepción opuesta por mi parte el mismo menciona en varias

ocasiones las palabras transcriptas por mi parte que ücen'. "fabulosos
Ladecimientos".

En ningún momento estas palabras pueden considerarse como ofensivas,
es más, considero que si el denr¡nciante se tomaba la molestia y el tiempo de

acompañar constancias de dicho juicio, ya sea el escrito de promoción de

ba
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demanda, o la contestación de la excepción opuesta por mi parte, esta oficina

tendría conocimiento del motivo de mis expresiones, pero como la nota fue

dirigida a mi person4 paso a exponer lo siguiente: El Sr. HERNÁN AGLIILA&
con su escrito de promoción de demanda NO ACOMPAÑÓ CONSTANCIA
que avale todo lo relatado por su parte, siendo así, cómo podría un Juez de

Primera lnstancia juzga¡ solamente en base a infundadas manifestaciones, sin

tener a la üsta documentos que demuestren todo lo mencionado por el actor en

un juicio, y que justamente está en cuestión un SUPUESTO DAÑO MORAI,
donde el accionante, además de manifestar, tiene el deber de demostrar

fehacientemente mediante pruebas oportunas.-

Sobre este punto, el Código Procesal Civil prescribe en su artfculo249z

"Incambirá la carga de la prueba a la parte que afirme la exisfcncia de un

hecho conüove¡üdo... '. El accionante refirió en su escrito de demanda que, a

causa de mi representadA sufrió supuestos pe{uicios económicos y
sufrimientos. Sin embargo, el accionante, como ya lo he mencionado líneas

a¡riba, no ha presentado ni ofrecido los medios probatorios pertinentes de tales

aseveraclones.

En segundo lugar, el accionante refiere en su denuncia que no he cesado

de insultarlo, pero no indica dónde o de qué manera supuestamente le he faltado

el respeto. También señala que lo he acusado de padecer alguna enfermedad,

situación que no puede inferirse ni con una profunda lectura del escrito que he

presentado, porque no he emitido ningrin juicio de valor respecto de la persona

del denunciante, menos aún diagnosticar alguna enfermedad.

Lo cierto es que no puede considerarse ofensivo los fundamentos de la

excepción opuesta por mi parte, y que únicamente me avoqué a mis deberes de

auxiliar de justicia" ejerciendo Ia defensa de mi representada refutando cada

punto de las afirmaciones de la adversa. Como funcionario NUNCA he tenido

sanción disciplinaria alguna, como abogado Litigante JAMÁS he faltado el

respeto a colegas, y mucho menos a litigantes en los juicios que intervine,

siempre he honrado la noble profesión de Abogado, seguidamente manifiesta.

"estuve averisuando tiene s¡oves o¡oblemas Judiciales al manioula¡ el
Sistenw del Poder Judicial en razón oue fue an funciona¡io Judicial. u la vez.

Dot una denuncia efectuada oor el MINISTRO DE LA CORTE SUPREMA
DE IASTICIA PROF. DR. ALBER TO ¡OAoaIN MARTINEZ SIMON ha
denu ellonciado el hecho, v en atención a fue descabierto el mismo mediante
an aüanamiento en una de las oficinas del Pode¡ Judkiol, está siendo
orocesado oor la te Fiscal Abop. IRMA LLANO. v el

ef
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tres üstinsuidas oersonas sob¡e este ioven quienes me recomendaron inicfur
qta acción"

En base a estas manifestaciones primeramente menciono, es cierto que

hubo una denuncia entablada contra un grupo de funcionarios, donde en aquel

entonces me desempañaba como funcionario judicial, por otro lado, niego

categóricamente que me hayan descubierto realizando manipulaciones al

sistema del poderjudicial durante un allanamiento.

El denunciante nuevamente no especifica, y mucho menos adjunta

documento donde basa sus acusaciones, sin embargo, dice que la Fiscal del

caso, el Sr. Juez, y el Excmo. Sr. Ministro le recomendaron iniciar esta acción,

es decir que se tomó todo el tiempo del mundo para investigar y denuncia¡ sobre

cuestiones que nada tienen que ver eon el objeto de su denunci4 y no así a

agregar constancias que avalen sus acusaciones. -

Cabe mencionar que el denunciante no acompaña constancia donde exista

condena alguna en mi contra por dicho hecho, mucho menos se ha demostrado

mi participación en dichas acciones, con el agravante de que en el momento del

supuesto allanamiento ni siqüera me encontraba realizando labores en la C.S.J.

por haberme sido concedido permiso sin goce de sueldo por el plazo de seis

meses (acompaño constancia de dicha resolución), o en su efecto se oficie si

considere necesario al Departamento de Recursos Humanos en la sección

correspondiente, seguidarnente maniflresta que:

"En la actualidad el misnp se encuentro u lo espera del resultado del Conseio

de la Corte Suprema de Justiciu Incluso la cuestión fue ruis paes segu fome
conocimiento el misma olanteo a Detsonas involucrados a oersonas hov

orivadas de su libe¡tad oo¡ clonar SIMCARD, sustraer el sistenu Inforruitico
del Pode¡ Judicial razón po¡ el cual el mismo tuvo ya sa ptoceso penal, que

al npmenta del inicio del sumario en su cont¡a daré o conocer los nombres

de estas Derconas ouienes esúin disoaeño e declarü sobre la indecente
propuesta de este ioven abogado:"

En base a esta graye acusación, y manifestación, primeramente, hago

mención que el mismo nuevamente no acompaña alguna constancia que avale

lo denunciado, estas acusaciones son totalmente FALSAS e INFUNDADAS,
por 1o que niego categóricamente los hechos que mencion4 por ultimo, el

mismo maniñesta que:

Desconozco si necesarismente efectuar uns defenss debe forma oarte
el insulto, los de tamaña sravedad. Po¡ lo uue se ¡eouie¡a la

mario en su

ba

ntestoción en u
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contra, v solicifo desde vo la susoensión o¡eventiva de la Matricula del misnu

[tl-urn\"r,o¡

Dot cotreswynde¡ a estricto Derecho: -

El denunciante en base a todas sus manifestaciones categóricamente está

violando lo dispuesto por el Art. 11. De la Acordada 709n011 que dice:

"procedimiento disciplinario Principio de Presunción de Inacenciq- Se

presume la inocencia de los suietos oblisados hasta tanto no hayan sido

sancionados pt¡r resolución d¡ctada en el corresoondiente. sin oeriuicio de las

medidas cautelares de urpencia adt¡pta das por el seio de SuoerintendenciaCon

No esta demiís mencionar que al denunciante lo tengo como contraparte, no solo

en el juicio que el mismo menciona, sino también en los juicios que

indiüdualizo a continuación, de los cuales agregare las constancias respectivas:

- GABRIEL SALOMONI FLORES S/ SUCESION, el mismo tuvo
intervención como tercero, no logrando resolución favorable a su pedido. -

- AUGUSTA LUISA SALOMONI FLORES S/ SUCESION, el mismo

intento intervenir como tercero, no teniendo resolución favorable a su favor.

- CARPETA DE INVESTIGACION FISCAL, a cargo de la Agente Fiscal

BELINDA BOBADILLA, no logrando imputación contra mi representada.

- LAURA DIANA CABRERA BOGADO Y OTRA S/ ESTAFA, mi parte

obtuvo resolución favorable en ambas instancias. -

- HERNAN AGUILAR C/ EYELYN MAYUMI VERA Y OTRA S/
INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PERJUICIOS, juicio recientemente

iniciado, estando en etapa de resolución de excepción

El denunciante Sr. IIERNAN AGUILAR, manifiesta en el inicio de su
denuncia que no me conoce, sin embargo en todos los jücios donde intervine
ha faltado el respeto a mi person4 a actuario, a una Agente Fiscal, a colega
abogado y a Juez,por lo que agrego constaricia de los mismos, a los efectos de
que esta Dependencia tenga conocimiento de mis manifestaciones, tal vez creyó

a

!

de Justicia"

MANIFESTACIONES

Por riltimo, mi parte es consciente de que mis fundamentos solo deben

expedirse en base a lo que me fue solicitado, pero teniendo en cuenta que el

denunciante incluyo cuestiones que no tienen nada que ver a su competenci4
logrando que denüo de la investigación obre un informe que dice que la
supuesta denuncia por acceso indebido a sistemas informáticos podría tener

relevancia con la investigación en cuestión, me permito ralizar las siguientes
manifestaciones:
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que mi parte lo iba a denunciar en algún momento, por 1o que realizó la denuncia
que hoy nos compete, por lo tanto solicito que, de considerar mis
manifestaciones se actúe de oficio a los efectos de eütar estas penosas

situaciones.-

PETITORIO A V.S.:

TENERME por presentado en el carácter invocado y por constituido el

domicilio en los lugares señalados.

POR contestado el haslado de las diligencias preliminares en los

términos del escrito que antecede.

TENER por preser¡tado las pruebas ofrecidas que hacen a mi derecho.

OPORTUNAMENTE se sirva dictar resolución conforme a derecho.

SERA JUSTICIA. -

a
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OBJEIO: URGIR IRAM|TE PROCESAL O SOIIOTAR RESPETUOSAÍVIENTE SE SIRVA

APARTARSE POR DECORO Y DETICADEzA OEI PROCESO, OOOI EIPNESA ADVERIEÍICTA

Y RESERVAS DE PRSSEÍUTAR DEIIU]'IOA AI'IIE EL CO]'ISEX, OE t.A CORIE $,PNEMA DE

JUsTlclA FoR l EXTRALlMtfAoolrl DlLAIORut !ilJUSIIHCADAMEIÍIE, EL

INCUMPTIMIE]'¡TO DE Iá NORMA REGI¡DA OMMDA Y AGRAVIADA DE tO PREVISIO

EII Et ART.25O CP.C. SIN PRONUNCIAM¡ENTO DE tA MISMA POR TANIO SE RUEGA

DAR C1'RSO AL PEDIDO QUE DEAN A ESTA PARTE EN UN EsTADO DE

IN€ERNOUMBRE, DUDA Y DESCONFIANZA ABSOTI.]TA DE tA MAGISTRAruRA..

sEñoRl ¡uezr

HERNAN MARCELO AGUILAR FERNANDEZ, por mis prop¡os derechos, balo
patrocinio de abogados, en los autos caratulados: "HERNAN MARCETO AGUILAR

FERNANDEz y oTRos q EVEUN MAyuMt vERA GARCTA s/ rNDEMNrzAcróH oE oeños
Y PERJUICIOS PoR RESPONSABITIOAD EXTRACONTRACTUAL' Exp. N' 7312021, a v.S.,

digor

Que me presento en forma respetuosa a solicitar tome nota de la desconfianza,

del temor de esta Judlcatura a la lmpuddad, h dergradaue gercblidad que se obsery¿.

dr¡do dc hs acü¡aciones e¡tremada¡nente dlhbrhs, sospeóosas y aterEdoras. Es ante

estos eventos que me presento a presentar urSimiento a los trámites procesales del

,¡UiC¡O dE INDEMNIZAG|ÓN DE OAÑOS Y PER'UIOOS POR RESPIO¡TISABIUDAD

EXTRACONTRACTT AT' Exp. N' 73/2021, presentado estdctamente conforme a Derecho

en fecha 12 de Mano de 2021. Fueron not¡ficadas debldamente las demandadas

conforme a la cedula de notificación el08 de Abrilde 2021, y han s¡do contestado por

sus respectivos repres€ntantes, incluso han presenEdo incid€nte que dista de un

análisis y resolución donde pueda recaer un fallo hvorable, ¡nmedlatamente

contelada en esa misma fecha por su notar¡a improcedenc¡ar

to lógico hubiera sido que la Judicatura a su car8o, al contestase la misma se

disponga la apertura de la causa a prueba, pero desde el 02 dc rünlo de 202! hasta la

fecha, efectivamente no existe voluñtad de llevar adelante el proceso. Tengo dudas

sobre la lmparcialldad que debe actuar una Maglstrada, rn€ Senera desconf¡an¡a, temor

de apllcaclón resolutlvas arbltrarias sesgada por el hecho de haber efectuado esta

presentación pero se debe comprender que este es nuestro únlco medio de vida, de

esto podemos alimentarnos, honrar nuestras deudas, y cumpllr nuestras obligaciones

que se ven estanc¿d¡ por un capricho al que no vamos a seguh tolerando por parte de

la parte actora contra la Mat¡strada a qulen de manera humllde, sln un d6quicio de

malicla únlcament€ pegado en la Ley y el verdadero Oerecho se le vlene a ¡equcrlr, y

por sobre todo se realíza muy respetuosamente,..//...



in



..r/-, sG rts )ullr,ltd tcrrE(r €t Ydlof qe lnnlDlf§e pol deooro Y dellcadeza de

m.ncfa. GU¡tar rc¡rd¡¡ denuncla¡, ante el conseio de la cofte supfema de lu§t¡Gla, y

el mbmo E¡c.htb¡mo Jurado de Enjukianlento de Matistrados, al que deseo

evitarlas, pero nos abogados se lim¡tan a un servicio Jurldico, ellos viven de resultados

y no del ánimo u oscuridades del Magistrado, los abogados se deben al cliente, no

cuentan con un holgado salario mensual, pero si deben mostrar resultados lO cual se

hace imposible, se deben alcorreclo eiercicio de la profesional, al cl¡ente, en este caso

el afectado cuyo Estudio Jurídico m¿ ha convencido de evitar acciones y hacer notar

la impericia, lo cual eventualmente de haber contado con un exceso laboral, nada

impedía expedirse sobre el partkular lo cual hubiese sido digno de una eventual

honor¿ble Magistrada, como otras del Tercer piso estoy convencido lo hubieran

efectuado, pero el silencio, los urgimientos, la presentac¡ones de los dist¡ntos

asistentes, demuestran una respuesta de interés por ¡ntereses personales, al que repito

no voy a mencionari

Que se han solicitado de manera fundada medidas cautelares, que no causan

agraüos solo tenían como propósito presenar las resulta del presentejuicio y el tiempo
que conllevaría la mlsma, por supuesto s¡n que esto implique quien resultaría
gananc¡osa en el pleito, que evidentemente por cuest¡ones que no \roy a mencionar

repito y por éüca a una perona, gran amigo, lo voy a obüan-

Que lógicamente, en el escenario correcto se han presentado HEcHos Nuaros,
tal lo requiere y expresa el Arr 250 del CpC., cumplido cabalmente pero s¡n
pronunciamiento, geneéndose ya una gran duda sobre su lmparcialidad y una falta de
confianra, desilusión, y desesperanza de la.tust¡c¡a a causa de una reciente Matistrada
cuya foia no quisiéramos afeüar, er pensam¡ento estaba errado, años en el ejerc¡c¡o de
Actuar¡a Judicial de una forma ágil, pero por lo vlsto two que ascender para que se
demuestre su verdadera capacidad o personalidadr

Entonces, no se ha dispuesto la apertura a la causa a prueba, pese a dos
Urgimientos, tampoco a lar med¡das caut€lares rollcltadas y al tomar conocimiento de
una cuesüón he optado por des¡stir, se obvlo de mala fe da. trám¡te ¡ la p¡esentación
en debida y legal forma ¡ lo est¡tuido en el Art. 2SO del C.p.C., que hasta ahora duerme
el sueño de los justosi

Al tomar conoclmiento de algunos detalles que no lo vamos a menclonar, pues

e5 ¡mport¡nte recordar que los Dre5. RAMIRO StSUt y PEDRO RODOifO MENDOZA

0oMlNGUEZ...//.-
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,..//... profesionales de 32 años en el Ejerciclo de la profes¡ón sobresal¡entemente

Maestros en el Derecho efectuaron un anál¡sis de lo ocurrido y han sugerido destacar

las negligencias y omisiones, solicitarle con todo el más alto nlvel de respeto su

separaclón que prosiga permaneciendo a cargo del proceso por ser de obstrucción en

el desarrollo del proceso, y ev¡tar acciones que nos veremos en calidad de contrapartes

lo cual no está en nuestro ánimo, pues sería una verdadera acción inef¡caz, pero 3e

aclara que de no tomarse las medidas, considero que en 72 horas se harían las

presentaciones correspondlentes:-

Un Juer sospechedo no es luet, es un ¡nstrumento de la mala ¡ustic¡a, un

deshonor y una deshonra para la investidure que eierce, a la cual mancilla y no defiendc.

No hay Tribunal que pueda imponer a un luez de cuya ¡mparc¡alidad se sospecha;

hacerlo es complicarse, en desmedro de la limpidez y corrección de procederes en que

deben estar empañados los llamados al ejercicio de la casi divina función de iuzSar a sus

semejantes. Bendita sea la permanencia de este remedio legal, como así también la más

amplia interpretación que se le conceda ":-

Apertissimi ¡ur¡s est, licere litigatoribus judices recusare. Es de derecho

ev¡dentísimo que es lícito a los liti8antes recurar a los jueces. (Cód¡go Justiniano l¡b. lll,
tft. l, ley 16):-

An.67,- D¡gnidad del abogado. DEBERA Buardarse a los abogados, en su

actuación profesional, el m¡smo respeto ./ consideración debidos a los jueces.

1. fUNCION DEL ABOGADO: De acuerdo con el precepto procesal el abogado en el

ejerc¡cio de su profesión debe exigir y SE tE DESE GUAROAR t MISMA

CONSIDERAOÓN OE¡|OA At óRGANO JUDIOAL. La disposición no debe enrenderse

con un alcance meramente protocolar. Conv¡ene, no obstante, destacar que la dignidad

y el respeto no provienen del ejercicio del cargo o función. A ellos sólo se acceden po,

el estudio, el traba¡o y la recta conducta. La lunción del abogado es una de la¡ más

nobles que ex¡ste. A él se le encarga delender ante los tribunale! l¡ vida, la libertad, el

honor y el patrimonio de lar personas. La utilidad e importancia de su función en la

socicdad está luera de tod¿ duda, dada la n?turale¿a y complejidad de lar cuestiones

jur¡dicas y l¡ versación especial que su atención requiere. No obltante, en la realldad. la

norma, hatta hoy, he tenido pota ,epercusión. La culpó también la lenemos loi proploi

abogados, pues todo l¡nalmente viene 3 rer ulte cucslión de educación. en lot unos y

en lo, otros, para que por ette medio, rc olotgu€ el ¡bogado el lralo, l¡ con¡ide¡¡cién

y el retPeto que !G mcrecs en iu ¡ctuxión p¡olc¡ional.' Hefnán c¡s(o P¡t¡no, lurl¡t¡
pafatu¡yo:.





eue de n¡nguna manera estoy en desconocimlento de la Pandemia y la falta de

personal en el Poder Judicial, pero tampoco se dictó una proüdencia, a dicha s¡tuac¡ón

lo cual nos lleva a la total conücción de efectuar esta respetuosa presentac¡ón,

esperando de esta manera su separación por decoro y delicadezar

SIRVASE PROVEER DE CONFORMIDAD Y SERAJUSTICIA..

AGUITAR FERNANDEZ
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ASLNCION, 9 de Julio de 2021.-

Del tenor del escrito presentado en fecha 08 de julio de 2O21, se desprende una
recusación con expresión de causa formulada por el Señor HERNAN MARCELO
AGUILAR FERNANDEZ, bajo patrocinio de la Abogada BRIGIDA ELIZABETH
AGUILAR I.'ERNANDEZ, atento a lo dispuesto en el Art. 2l del C.P.C. -decoro y
delicadeza-, señalando la pérdida de confianza encontrada en la gestión y falta de
celeridad del Juzgado, debido a la parcialidad hacia una de las partes e intereses
personales y, ante ello, la titula¡ de este juzgado niega enfáticamente las manifestaciones
vertidas por el citado recurrente e impugna la recusación formulada en los términos en
que fuera deducida. De conformidad al art. 34 del C.P.C. remitanse sin más triirnite estos
autos al Juzgado en lo Civil y Comercial que sigue en orden de Tumo, sirviendo el
presente Foveído de suficiente y atento oficio, haciendo saber que esta magistratura da
cumplimiento a lo dispuesto en la norma citada, elevando su informe al Superior. En
cumplimiento a la Acordada 30/90 de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia
separase a la Achnria de seguir refrendando en estos autos.-
Ante mí:
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ASUNCION, 12 de Julio de 2021

OBJETO: ELEVAR INFORME SOBR-E Rf,CUSACION CON CAUSA

sEñoREs
l\dIEMBRos onr. rxcnlHwislMo rRrBtiNAL DE ApELACIoNES:

LA JT'EZ DE PRIMERA INSTA¡ICIA EI\i LO CTVIL Y COMERCIAL
DEL PRIMER TURNO, ABG. LXüLA NATALIA REYES ALMIR0ñ, quien

suscribe, tietre el honor de dirigirse a W.EE. a los efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Art 34 del C.P.C, en el juicio ca¡atulado: "EERNAN MARCELO
AGTIILAR FERNA¡IDEZ Y OTROS C/ EVELIN MAYT'MI VER,A GARCIA S/

INDEMI\IiZACIÓN DE DAÑO§ Y PERJIIICIOS POR RE§PONSABILIDAD"

@rpte. No: 73. Año: 2021) manifestando lo siguiente:

Que, del tenor del escrito presentado en fecha 08 de julio de 2021 (que se

acompaña), se desprende una recusación con expresión de causa formul¿da por el Señor

I#RNAN MARCELO AGUILAR FERNANDEZ, bajo patrocinio de la Abogada

BRIGIDA ELZABETTI AGUILAR FERNANDEZ, atento a lo dispoesto en el Art. 2l
del C.P.C. decoro y delicadeza-, señalando la perdide de confi¡¡z¡ encontrada en la
gestión y fala de celeridad del Juzgado, debido a la prrcielid¡d hacia una de las partes

e intereses personales. El recusante expresa sn lo medular de su presentaciün: "... me

presento en forma respetosa a solicitar tome non de la desconfianza, del temor de esta

judicatura a la ímpwidad, la desagradable parcialidad qae se observa, dudo de las

actuaciones extremadamente dilatorias, sospechosas y aterradoras. Es ante estos

eventos que me presento a presentar urgimiento a los trámites procesales del juicio de

INDEMMZACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR RESPONSABTUDAD

EXTRACONTRACTAL... " Continua manifestando: *...Tengo dudas sobre la
imparcialidad que debe actuar una Magistrada, ,ne genela desconfanza, temor de

aplicación resolutivas arbitaias sesgada por el hecho de haber efectuado esta

presenlación pero se debe comprender que este es nuestro thico medio de vida, de esto

podemos qlimentarnos, honrar nuestras deudos y amplir nuestras obligacton* que se

ven estancada pero un capricho al que no vamos a seguir tolerando por pane de la parte
actora contra la Magistrada a quien de manera humilde, sin un desquicio de malicia
únicamente pegado en la ley y el verdadero Derecho se le viene a reqaerir, y pr sobre
todo se realiza muy respetuosamente, se le solicita tenga valor de inhibirse por decoro y
delicadaa de manera a evitar sendas denuncias, anu el Consejo de la Corte Suprema
de Justicia y el mismo Excelentísimo Jurado de enjuiciamiento de Magistrados, al que
deseo evitarlas... ". Prosiguió diciendo: "...los urgimientos, las presentaciones de los
distintos asistentes, demuestron una respuesta de interés por intereses personales, al que
repito no vqt a mencionar... ". Finelms¡te dijo: "...se aclara que de no tomarse las





meclrdas, consrdero que en /Z horas se hanan ta.s presentactones coftesponrlrentes..."
para concluir indicando que de ninguna manera está en desconocimiento de la pandemia
y la falta de personal en el Poder Judicial, pero ante la falta de dictado de un" providcnciq
se encuentra en la total conücción de efectuar su presentación, esperando la separación

del juzgado por decoro y delicadeza.

De las manifestaciones fo¡muladas por el recusante, se desprende básicamente que

plantea,'na recusación con expresiótr de caus¿§ -aunque en la lit€ralidad se observa que

solicita al juzgado apartarse de seguir entendiendo en estos autos-. Los motivos alegados

se centran en el decoro y delicadeza (art. 2l del C.P.C.), pérdid¡ dc confirnz¡ encontrada

en la gestión y falta de celeridad del Juzgado debido a la prrcialid¡d -causal no preüsta
en la ley- e intereses personales (inc. b) del art. 20 del C,P.C.).

A este respecto, W.EE, esta magistratura oiega enfáticamente gue actue eE estos

autos con parcialidad e interés p€rsonal, ni que tenga alguna actuación que pueda

considerarse falta de decoro y debcaúeza. Este juzgado niega absolutamente conocer o

tencr trato algwo con las partes y sus abogados que pueda implicar una actuación parcial

o interesada en las cuestiones que se debaten. De las maoifestaciones veftidas por el

recr¡sante se desprcnde claramente que sus agravios se basan en cuestiones procesales -
mora en el dictado de providencias-, las cuales tendrían gue ser evaluadas a través de los

resortes legales correspondientes (a su vez procesales, art. 412 y sgts. del CP.C.). Asl lo
ha dejado establecida jurisprudencia a través de sus resoluciones el Jurado de

Enjuiciemi6¡1¡6 de Magistrados como del Consejo de Superintendencia de la Corte

Suprerna de Justicig que indican que los cuestionamientos meramente proresales no

pueden servir de fundamento a ',n¡ deouncir conha un magistado, y si hubo un motivo
procesal desacuerdo con el sentido de las resoluciones o el retardo en la atención de
justicia- deberta üamitars€ por las vías procesales adecuadas y previstas en el Código
Procesal Ciül o leyes pertinentes.

Que, se Fae a colación una cita jurisprudencial, cuya pertinencia es notable para el

caso en cuestión: "...En primer lugar, debemos decir que la confianza o la falta de ella
respecto de un juzgador no es uno de los requisilos establecidos por la ley procesal ni
por las denás leyes administrativos y organizativas, para atribuir a un magistrado
jurisdiccün o compelencia en una causa. La situación subjetiva del litigonte r*pecto del
juez, su simpatía o antipatia, la seguridad de sapiencia o idoneidod, o, enfn, el agrado

o desagrdo que el cause al sujeto es completamente indiferente. Es por ello que se dice

que el {órgano judicial es un poder de Esndo; el poder se impone por el ímperio de la
ley y de las instituciones y órganos que la adtrinistan, no así por la complaceacia o

acuerdo de los administrados. En ct¿anto a la causal de parcialidad, se debe decir que la
misna no está prevista en la ley procesal como causa genérica de recasación- Por tanfo,

debe ser desestímada in límine, ya que se alegación genérica es una imputación

imprecisa, que debe necesariamente configurarse en algunos de los presupuestos del art.

20, ctales son los casos ooncrelos en los que la ley define qué será entenüdo como

conducta parcialisn. Por último, debe apuntarce que la supuesta parcialidad de la juaa
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y Jalta rle confionza haoa ella ru.c,ero¡r, segun el recasante, a parñr de la om$rcn de

cierta actuación procesal, a saber: notifrcación cedula del A.I.No 762 de fecha 28 de
junio de 2019. Aquí debemos recordor que cualquier error in iudicando o in procedendo

en que pudiera incarrir un nagistrado debe ser aucado por las víos pertinentes que la
ley procesal pone al alcatrce de los litiganbs. In recasación no es un modo idóneo de

impugnarlos..." (A.I.N' 28 de fecha 07 de febrero de 2020. TApel. C. y C. Tercera Sala,

Asrmción, en los autos: "ANIBAL FERNANDEZ CENTURION g CLEMENTINA
DUARTE VDA. DEGAONA Y OTROS S/USUCAPION").-

Se ofrece como prueba las actuaciones del expedie,nte caratulado: 'ffiRNAI{
MARCELO AGUILAR FERNANDEZ Y OTROS C/ EVELIN MAYUMI VERA
GARCIA S/ INDNM¡IIZACIÓN DE DAÑO§ Y PERJUIqOS POR

RE§PONSABILIDAD" @xpte. No: 73. Año: 2021\".-
POR LO EXPUESTO se rechaza categóricamente las manifestaciones vertidas en

el escrito de referencia presentado por el Señor HERNAN MARCELO AGLJILAR
FERNANDEZ, bajo parocinio de la Abogada BRIGIDA ELIZABETH AGUILAR
FERNANDEZ, y se solicita a YV.EE. el rechazo de la recusación con expresión de causa"

de conformidad a lo expuesto en el presente informe.-

r----r---=---1
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OBJETO: AGREGAR NUEVAS CONSTANCIAS CONSISTENTES EN ACUSACIONES

CONTRA MAGISTRADA..

señom aae . GRATET SoLEDAD vTLLAGRA SANABRIA
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE JUSTICIA:

EVER VILLAIBA, por derecho prop¡o, en el marco de "DIUGENCIAS
PREIIMINARES EN EL MARCO DE tA DENUNCIA N.S. 42.6t3", a donde
corresponda, como mejor proceda en derecho digo:

Que, por el presente escr¡to vengo a agregar nuevas constanc¡as
referente a mis manifestaciones realizadas en el escrito de pedido de informe
solicitadas a mi parte, los cuales cons¡sten en:

- Acusaciones vertidas contra la Jueza del Primer Turno Civil y
Comercial Abg. Lizza Reyes.-

- lnforme de impugnación de Recusación de la Jueza del Primer
Turno Civil y Comercial Abg. Lizza Reyes contra las Acusaciones realizadas por
el Sr. HERNAN AGUILAR. -

PROVEER DE CONFORMIDAD Y SERA JUSTICIA

E
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Antecedentes Judiciales - Area Penal

EVER ALBERTo VtLLaLs¡.
CoN DOCUMENTO DE IDENTIDAD NUMERo: 4442364

REALIZADA LA BUSOUEDA SE HAN ENCONTRADO LOS SIGUIENTES PROCESOS JUDICIALES

. CANIIDAO TOÍAL DE REGISIROS ENCONnADOS; 2

.J EVER ALBERTO VILLALBA
c¡nqlúL,q: vrcfoR EDUAR0o oENts r\¡ARro y orRos siAccESo tNDEBtoo A stsrEMAS tNFoRt\¡ATicos I orRos

HECHO PUNTBLE: Acceso iridebido a Sistemas lnfomáticos

JUZGADO; JUZGADO PENAL,DE GARANIIAS NRO.9

N" EXPEDIENf FECHA DEL HECHO: 26/9/2019

DE: CAPITAL Y CENTRAL

LUGAR: ASUNCION

TIPO OOCUMENfO:

FECHA NACIMIENfO:. 1 3/c/1 sso

N" DOCUMENTO:{a4236a

o¡no ¡¡" oocutt¡eÑto'
ESTADO C¡VIL:

NACIONALIOAD

PROFESION:

Auto lnterlocutorio

, ESIAOQCAUSA; Resol¡raión Ce nq h?9ef lUgaf al §oq, deflntiivo, g4cluir CiLtsgncias y spbreer provisionaimente - Sobreseimiento Provisional

ESTADó' PROCESAL: Con Soüreseimiento provisíonal

OB§ERVAC¡ONESI

2 EVER VILLALBA
CARATULAI CRISThÑ RODRI§O OLIilEOO ARZAMENDIAIEVER RL,ÍZ OIAZ, EVER VILLALTA Y M¡GUEL VILLALTA S/ HURTO AGRAVADO EN VALENZUETA

HECHO PuNIBLE: Huáo aoravádo

JUZGADO: JIJZG,ADO PENAL D¡ GARANTIAS NO 2 SR]A 4 . CAACLJPI

FECHA ULT. ACTUACION: 1912t2A21 N. ACTUACION: j2S

ORlGEtl'ACTUACION:,JUZGADO PENAL DE GARANTIAS NRO. 9

-5-2006: 2908 FECIIA DEli HECHO: 191 1 1 12006

DE: CAPITAL Y CENTRAL

LUGAR: VALENZUELA

TiFO,DOGUMENfOI N" OOcUMFN T O;

OÍRO N' DOCUMENI O

ESÍADO CtViL:

I'ECIIA U LT. ACTLIACIONT 29/3/20C7 N" ACTUACION: 521 Auto lnterlccutono

ORIGEN'ACTUAC1ON: JUZGADO PENAL'DE GARAN TIAS N" 1 , SRiA. 1 - CAACUPE

ESTADO CAUSA: Resol"cion - En';r r orden ce ü¡r?rura
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MEMORAMDUM

A: Abog. Claudia Santa Cruz Poletti, Coordinadora General Interina de la Oficina
Disciplinaria.

DE: Abog. Gratel Soledad Villagra, Analista Adjunta del Departa

Técnico Administrativo.

Asunto: Remitir Antecedentes Penales agregados al N.S. 42.613.-

Fecha: 27 de julio de 2027.

Se informa que contrastado los datos de1 Antecedente Penal y los antecedentes

adrninistrativos del Sistema de Quejas y Denuncia surge que:

Nombre y Apellido del/a Inoestigads/a: Abogado Ever Alberto Villalba; con

Cédula de Identidad N":4.442.364-

CA USA PENAL N' /DENT/FICAC ÓN DE LA CAUSA N'S ESTADO

s.Q.D.

1 1-1-2-44-2019-457

38100 Asesoia de

lnstrucción N"
2

2 1,-1-2-5-2006-2908 Cistian Rodrigo Olmedo Arzame¡dia, Eoer

ruiz Diaz, Eoer Villalta y MigueMllalta s/
hurto agfiaodo efl Valenzuela

Se remiten los Antecedentes Penales descriptos a la Coordinación General de la
Superintendencia General de Justicia, a los efectos pertinentes.

Atentamente.

Wo
riARl{A S. CTRDOZO [§CH[]tMoslR

Oficin¡ Dturi¡li¡¡rir - s.C,J.

"Disciplina Efciente y Eficaz para una Gesüón de Cnlidad'

PODERJUDICIAL
Corte Suprema de

Justicia

Consejo de Superintendencia
Superintendencia General de justicia

Oficina Disciplinaria o.D/D.A.T.A

202-t

l

w
t'

.s................(

"Víctor Eduatdo Denis Mario y Otros s/ acceso

indebido a sistemas irlformáticos y otros"

ii:!a¡
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D¡reccón General de RecLrrso

Dirección de Administración de Personal INFORME DE LEGAJO

Apellido y Nombre: VILLALBA, EVER ALBERTO
Cargo actual: categ' actual: XJg
Funcion Real: As¡gnación actual:
Fecha de ingreso: 09/07/2013 Doc.: RESOTUCION tnterno: XX
Ant¡guedad: Q66. l{¡6.;4578
Domicil¡o: USHER RIOS No 408
Fecha Nac¡m¡ento: l3109/1990 Lugar: ASUNCION
EstadoCiv¡l:SOLTERO Situaciónlaboral:SALIDOS
Ubicación física:

Entidad:
Según planilla:

oBS. LEGAJo: DEJANDO CONSTANCIA QUE EL MISMO CUENTA CON SUMAR

OBS. ETICA:

Sumario en proceso
ESTUDIOS ACADEMICOS
Descripción Situación Fecha
1. DERECHO 10' SEMESTRE 0208/2017

V
2910712021 12:5123 lmpreso por: VILLAGRA ABRIA, cRATEL SOLEOADgina: 1

o o

Comprom¡so con la gente

Cédula No. 4442364

6r
^J
JeJert " '1

o

Nacionalidad: Paraguaya

4,.,
w
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Compromiso con la gente

Cédula No. 4442364

Direcc¡ón General de RecuGos HiJmanos
D¡rección de Admin¡stración de Personal INFORME DE LEGAJO

Apellido y Nombre: VILLALBA, EVER ALBERTO

RECORRIDO LABORAL

Descripción Categ. Asignación Fecha doc. N" doc. Motivo
AUXILIAR

AUXILIAR

AUXILIAR

AUXILIAR

AUXILIAR

AUXILIAR

AUXILIAR

AUXILIAR

AUXILIAR

AUXILIAR

AUXILIAR

AUXILIAR

AUXILIAR

AUXILIAR

2200000

2200000

2200000

2200000

2200000

2200000

2200000

2200000

2200000

2200000

2200000

2200000

2200000

2200000

22t07 t2020

2ü0sno20
29t01t2020

11t12t2019

09t12t2019

26t09t2019

20t11t2018

31t'1ot2017

15t11t2016

19110t2016

03t11t2015

16112t2014

2611112013

09t07t2013

673

CSCSJ

2457

7847

71

xx
7375

6924

6617

2273

6122

5476

4820

4578

JUDICIAL

JUDICIAL

JUDICIAL

JUDICIAL

JUDICIAL

JUDICIAL

JUDICIAL

JUDICIAL

JUDICIAL

JUDICIAL

JUDICIAL

JUDICIAL

JUDICIAL

JUDICIAL

XJ9

xJ9
XJ9

XJ9

XJ9

XJ9

xJ9
XJ9

xJ9
xJ9
xJ9
xJ9
xJ9
xJ9

RENUNCIA

SUSPENDIOO SIN GOCE DE SUELDO

PERMISO S/GOCE DE SUELDO

CONTRATO

ASIGNACION

A DISPOSICION

CONTRATO

CONTRATO

CONTRATO

COMISION

CONTRATO

CONTRATO

CONTRATO

CONTRATO

2910712021 12:5659 lmprsso por: VILLAGRASA ABRIA, GRAÍEL SOLEDAOgina: 1 Control de Legajos - poder Jud¡cial
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Compromiso con la gente

SUMARIOS
.l ausa

D¡rección General de Recursos Humanos
Dirección de Admin¡stración de Personal

Apell¡do y Nombre: VILLALBA, EVER ALBERTO

Observac¡ón:

Cédula No. 4442364

Tipo documento Nro. documento Fecha documentoEstado Sumario Situac¡ón

IRREG.FUNCIONES PROVIDENCIA XX 2610912019 En proceso

SUmaTio: SUMARIO ADMINISTRATIVO S/ PRESUNTAS IRREGULARIDADES AÑO 2019,-

En proceso

IRREG,FUNCIONES oFtcto 3412 Mllonyg En proceso En proceso

SUMATiO: SU¡¡ARIO ADMINISTRAT¡VO §OBRE PRESUNTAS IRREGULARIDADES, EXP N" I838, AÑO 2019, FOLIO 106,
000r -D-3022-2019, N.S.381 00

2910712021 12 57 37 lñproso por: VILLAGRA SANABRIA, GRATEL SoLEDAD Control de Legajos - Poder Jud¡cial
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE JUSTICIA
I oja reko Ña nga rekohapave

OFICINA DISCIPLINARIA
T e * o?oráú M b d',r?o ha Lo tl

DEPARTAMENTO DE ANALISIS
TÉcNIco ADMrNrsrRATrvo

e-ri.r:t
Compromiso con L, qente

Denuncia No;
o007-D-0702-2027

N'S. 42.613

INFORME DE ACTUACIONES PRELIMIN N' I FECHA: o 2t

Denqminación: "Inoestigqción Ptelimina¡ { ptesuntas
iftcgulq.ri.lqdes q.tri.buidas al Abogado Et¡er Alberto Villalbs
et el ejetcicio de la profesión"
NRO:305.- FOLIO:088.- AÑO:2021.-

RESULTADO DEL ANÁLISB
Antecedentes
A fs. 7/8 de la carpeta investigativa, ob¡a la deiruncia contra el Abogado Ever Alberto Villalba, en e[ que
copiado textualrnente dice: " ...fie diijo en fomq ftspelrosa a fn de cuútplir con lo estatuido en la Acordada 7092017 !
su modifcatoia contra el Auxiliir de lusticia y ex Euncionaio Judicial EyER ALBERTO WLLALBA, con C.I.N"
4,442,364, 73/O9n990, cofisi&fiado cofi la Maticula N' 55.087, de acuer¡lo a l¿,s cofisidericiofles que piso i etpofieti Que el
mismo repftsenln en un proceso cit¡il a la d¿n¡ndada Sra. Laura Diana Cabrera Bogado, en el marco de los autos
Mratulados:HERNAN MARCELO ACUILAR FERNANDEZ y OTROS q EWLIN MAyUMI IERA GARCIA Y
INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICTOS POR RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTIIAL, qUC TA1IiCA CN

el luzgndo en lo Ci1¡il y Convrciil del Pi er Turr'to, Secleloia 2.- A la feclu 0j tte Mayo dz 2020 ho procedido a cotltestar la
demañda, opoftiendo etcepciófi d¿ Pftscipción, sin ilgresar il s fia de ln ímaginacíon del mís,,to fio ha cesado dt ittsultarme
siendo el recufieflte üna persona común, sin cofiocifiientos juidícos a quíen incltso el mísmo no lo conozco sahtw por medios de

prens«, janás lE cauza¡lo palibra algurut para recibir un trilo lan desagrdrlable y acusiciones íncluso de padecer de alguna
enfennednd i Io que coñsidero un J@cllo gni)e.-Es ittportifite d¿stacar que sinplefieflte soy üna persona afeclada, sin ñin$n
tiry d? antecerlentes húicinles ni policiales, y sinrylemente por lnber actuado de buena fe oiene uni Wrsona que de aanerdo
estuoe mteiguontlo time grntes problemns ludicíales a1 rnanipulor el Sistena del Poder Judicial en ruzón que fie un funcíonaio
ludícial, a la oez por una denuncid efectuada pot el MINISTRO DE LA CORTE SII?REMA DE JUSTICIA PROE. DR.
ALBERTO IOAQUIN MARflNEZ SIMON ha dcnuncitdo el heclto, y en ate ciót a ello fue descubierto el mismo medinnte
un ill¡rtir iento en una de las ofcinas del Potlcr ludícial, está siefido procesailo por Ia Agerlte Fiscal Abog. IRMA
CONCEPCION LLANO, y el luez Abog. ROI¿A DO DUARTE MARTINEZ, lubiendo conoersado con los tres
distinguidas personas sobre este jooeñ quienes ,fie recofiendorofi itlicinr esta acciólt: - Efl la actualidad el fiis¡no s¿ erctefltra a la
espera del lesullado del Cofis4o de Ia Coñe S prefia de lusticii.lncluso la cltestiófi fue ús pues se$n toüe conocittiento el
nistno plnntco a personas ,,t)olucfit¡lis n petsonas hoy piuadas de su líbertad por clofiat SIMCARD, ststraer el sistema
tnfotnático del Po.ler ]udicial razón por el cual el ni*no tutto ya su proceso penal, que al montento dzl inicio .lel sufilaio en su
coltkn doré n co ocer los no bres de esÍis peÉoías Elienes está dispuesto i declnrar sobre li índeceflte propuesta de est¿ jooer
abogatlo. Desconozco si necesain ente efectunr una defmst debe fonna pnrte el insulto, los ngr¡toios de tamaña grmtedal. Por lo
que solicilo se requien I« conleslacíón ilel nistno en fonna rgenle a fn de irpulsar el sumoio en s, contrq, y solícito desdE ya
la suspensión pretientfua d¿ la Maticula del ntisrto por correspohder a estricto Derecho: - Solicitor se refiita infonfie al Consejo
de li M|gistrat ra a fn que refiita ínfon¡v soble li sit aciófi del nis¡¡to¡ Solicitar al l zgado en Io Peftal de Coñttol y
Garantías, a fn que rentitin el expediente EVER ALBERTO VILLALBA S/ ACCESO INDEBIDO EN SISTEMA
INFORMATICO.- Solícitar ínfotme a la Agente Fiscal Abog. IRMA CONCEPCION LLANO a fn que infon e sobre EVER
ALBERTO VILLALBA. - Solicitar nl Ministto de la Corte *qftn& rle lusticii Ptof. Dr. Alberto loaquífl Mattítez Simón, a fn
Eu iihnne sobrc lfl denuncia contra el er funcionario EVER ALBERTO V|LLALBA..." (Sic).

A fs.16/24 d,e la carpeta investigativa, obra nuevamente la denuncia y las mismas documentales contra el
Abogado Ever Alberto Villalba, la cual fue remitida po¡ la Sec¡eta a Interina del Consejo de
Superintendencia, Abg. Pierina Ozuna para la agregación e investigación de la misma.

Delimitación del Hecho Analizado
De la denuncia surge que el abogado Eve¡ Albe¡to Villalba habría incurrido en irregularidades en el
eiercicio de la profesión, al supuestamente presentar un esc¡ito con expresiones ofensivas, hacia su
cont¡aparte, en ¡elación al expediente caratulado: " Hemán Marcelo Aguílar Feñáfidez y ottos C/ ü)elin Mayuút¡

Vera García s/ lndanñización de dañu y perjuicios por Responsabilidad Extrncontractual" y también el mismo habrla
comeüdo un hecho punible; "Acceso lndebido o sistemas ínfomráticos", cuando prestaba servicios en el
Poder Judicial. Por tanto, si de la investigación preliminar surge que el profesional denunciado habrla
incurrido en faltas administ¡aüvas, el mismo serla pasible de sanciones disciplinarias, previstas en la
normativa vigente.

No¡mativa aplicable al caso planteado:
Código de Organización Judicial
Art,94. Lq Corte Suprema de lusticia casará o anulará la maticula del abogado o proanrador pot mala conducta,

faltas graoes et el ejercício de la profesíón, incapacidad fsica o ñental inhabílitaúe, debidammte amprobada, o por
confuna judicial que importe inhqbilitación ?ara el ejelcicio de la profesión, o por la existencia de algunas de las
incompatibilidades preuisla en este Códi&o . . .

ACORDADA 93N986
Art. 7" . " Llamar la atención a los Abogados sobre la necesidad de moderur el lmguaje tanto et los escritos judiciales

como en sus declaraciones a la prmsa oral y escita, recomenündoles el uso de un lmguaje propio sin adjetfuacíones
ofensioas, qrc de flitguna naneri fortalecen el ejercicío de la defmsa y sí desprestigian el cotcepto que se tiere del
Abogado en sociedad"

I
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AcotdadaTO9/2077
Arl.24. Faltas graoes. Seút faltas graoes de abogados y procuradores las síguíentes: d) Realizar actos de aiolencia,

amenazas, injurias o fialtratc a magistrados, funcionoios, otros prot'esionales y otras personas, durante el ejercicio

de su actiuidad forense, ya sea de palabra o por vías de hecho, siempre que lo t'alta no sea de competencia de los jueces

o tribunales confomt con el art. 236 del Código de Organízacíón ludicial y 7 del Código Procesol Ciuil;
Art.26. Íaltas leocs. Serán faltas leoes de abogados y procuradores les síguienles: d) Faltar el debido resPeto a

magistrados, otros profesionaies, luncionaios u otras personas, en el ejercicio de sus f.Lnciones, cuando el hecho no

sea de tal entidad que coistit ya una fdlta gruoe;

Identificación del sunto resoonsable
EVER ALBERTO VILLALBA, Abogado con Matricula N.o 56.081, con C.I. N." 4.442.364 y con domicilio
en la calle 10 de Julio c/ Mcal. Estigarribia, de la Ciudad de Fernando de la Nlora. No registra sanciones.
(s. 1a)

Verificado el siste[ra informático de quejas y denuncias, registra denuncias antedores. ([s. 15)

PoderJúdicl0l
Con€ §r8rsna doJugtic¡ Coñsúlt¡ de Oeounci¿s

Sisl€ma de Ouejas y Der¡urciás

Fedr¡: ?¡br¡xzt

lifia: L7t"t

!r$ ?¿Ea rrÉ-rro !ru¡¡Á^ o@¡.

!r?51 *.urñfo!L,¡g,:*evr
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Verificación de las evidencias ¡ecabadas
De fs.48 a fs.52 de la carpeta investigativa obra la contestación a la Nota O.D./D.A.T.I\. N'555/2021, de
fecha 28 de junio de 2021 remitida al Sr. A,bg. Ever Alberto Villalba y copiada textualmente dice;"...uazgo
o contestar el pedido que me fuera corrido por la SUPERINTENDENCIA GENERAL DD lüSTlClA en los

siguientes ténninos: En primü lugar, me peizlito trqrccibir la denuncía fomulada por el Sr. HERN,4N
AGUIL,A,& y expedtrme conforme al orde¡ del mísmo, donde empieza manifes tando: ' A la fecha 03 de mauo de
2020 ha procedido a contestar la demanda. oponiardo excEción de Prescripción, sin ingresar al suña de
la iñagiflaciófi del mistrt¡ ro ha cesailo de insiltarrne sielrdo el recuÍente una püsona cofi,úfl, sin
conocirnientos iurídicos a qtier inchso el mistno no lo conozco saloos oot medios de prcnsa, iamás lte
cnzado oalabta olgufla pata rccibir n trato tqfl des.tgradable u acusdciofles ircluso de padecer de
qlguna enfeftfiedad q lo oue considero tn hecho graoe" Pimeramente, el denunciante no qclara en que potte de

mi escito de excepción de prescripción se siente ofendido, o cuales palobras fueror las Ete alentorcfl cofltn s

persona, por lo que nrc result¡ tolalmente imposible expedirme específcamente sobre estas manl'estociones. Mi parte
jamás ha faltado, ni uiolado a lo que mencíota la Acordafu N" 709/ 2011. En base a las constancias del juício
caratulado: HERNIW MARCELO AGUILAR EERNANDEZ y OTROS q EWLIN MAyIIMI yERA
GARCIA S/ INDEMNIZACIÓN DE D y PERIU¡CrOS POR RE.SPONSABTLTDAD

ttcíón de la excepc¡ón opuesta por mi parte el mismo
r mí parte que dicen: "f!!l!19!9t_p!¿r!iLi!!f9§" . En

EXrRACONIRACTUAL,

ningúrl ¡flornento estas pala ofensioas, es más, consideto que si el denunciante se

to aba la molestia y el tíeflpo de acompañar ile dicho juicio, ya sea el escrito de promoción de demanda,

o la contestació\ d,: la excwción opuesta por m esta ofcila tetdia conocimíento del motioo de mis
expresiones, pero cotno lo nota fue dirigída a mi aso a exponer Io siguiente: El Sr. HIIRNÁN AGUILAR,
con su escito de pronoción de demanda NO ACO COIISTANCIA que auale todo lo rclatado por su pattc,

ar solamente en base a ínfurdadas manifestacíones, sinsiendo así, cómo poc'ia un ltez de Primera lnstanbilt
tener a la rrista doctmentos que defiuestren todo lo onado por el actor en un juicio, y que justamente está en

tneflüofla en L)anas )castane

s

9§

cuestión un SUPUESTO DAÑO MORAL, donde él:

fehacientefieflte meiiante pruebas oportunas.-Sofui
arte, además de manifestar, tiene el deber de demostrar
punto, el Código Prccesal Ciail presctibe et st
la paie Ere afitme la existencia de u hechoortícltlo 249: " Irlc\tíbirá la catga de la

coflttooettido..," . f.l accionante refrió en su escito d.a que, a causa d.e nti teprcsefitdda, sufió supuestos
úenutttos ecoflonlt y sufrímientos. Sin emba como ya lo he mencionado líneas arriba, no ha

presentado ni

.5

o los medios probatoríos pe de tales asmeraciones. En segundo lugar, el accionante

(c)'
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reJiere en su ilenunáa que no hc cesaiLo de instlta¡lo, pero ao ndica dónde o dc qué mafefe sltpuestofieflte le he

faltoLlo el rcspeto. Tqmbién señah que lo he acusado de padecer dlguna e fennedid, situaciófl que flo pucde ínferirse
ni con una profunda lectuta del escñto que he ptesenLado, porque no he emitido ningún juício de ztalor respecto de la
persona del denunciante, menos aún diírgnosticar alguna enfermedad. Lo cierto es que no puedt consid.erqrse
ofensioo los fundaxtefitos de la ercepción opuesta por mi parle, y que únicamente me aooqué a mis ileberes ile
auxil¡ar dp iuslicid, ejerci?fitlo Ia Llefensa de mi representoda refulondo t ada punlo de las afirmociones de lo adoersa.
Como funcíonario NIJNCA l¡c tenido ssnción disciplinaia alguna, como abogado Litigante IAMAS he laltado el
respeto a colegas, y mucho menos a litígantes er los juicios que interoine, siempre he honrado la nobb profesióa de

Abogado, seguidameflte fia fe st¡.. "estuae aaeifiiafldo tiene grat)es problaflss ludiciales al mafipulsr el
Sistena del Poder ludicial et razón que fre ur funcionario lrdicial, a la oez gor ura detu¡cia efectuads
pof eI MTNISTRO DE LA CORTE SUPREMA DE IUSTICIA PROF. DR. ALBERTO IÓAQUIN
MARTINEZ SIMON ha dentorciado el hecho, a elt otención a ello fue descubierto el mismo mediante tn
allanamiento en nta de las oficiras del Poder lrdicial, está sietdo procesado por la Ageate Eiscal AboF.
IRMA CONCEPCION L¿ANO el llez Abos. ROLANDO DUARTE MARTINEZ habiendo corz¡etsado
con las tres distinwiilas gersoras sobre este iooet qtie¡es me rccomer¡laron iniciar esta acción" En base

a estas manifestaciones prímeramente menciono, es cierto que hubo una detuncia entoblodq cofltra un grupo de

funcionaríos, dotde m aquel entonces me desentpañaba como futrciorario judicial, por otro lado, niego
categóicamente que me hayan desubierto rcalízando t dniwlaciones aI sistema del poder judicial durante un
allanamiento. El denunciante nueltamente no especifca, y mucho menos ad¡unta doatmento donde basa sus
a.cusaciones, sin rnbargo, dice que la Fiscal del caso, el Sr. luez, y el Excmo. Sr. Ministro le rccome¡daton iniciqr
esta acción, es decit que se tofió todo el tiefipo del filufldo para ifl?testigar y denunciar sobrc ctestiones que nada
tienen que aer con el objeto de su.denuncía, y no así a agregqr constqrcías que aoalen sus aq$qcíones. - Cqbe

mencionar que el denuncíante no acompoña coflstancia donde exista condma alguna en mi contra por dicho hecho,

mucho menos se ha demostrado mi participación en dichas acciones, con el aglaoante de que en el ñomento del
supuesto allanamiento ni siquiera me encontraba realizando labores en la C.S.l. por haberme sido concedido permiso
sin goce de sueldo por el plazo de seis meses (acofipaño constancio de dicha resolución), o en fl iecto se ofcie sí
considerc necesarío al Departarnmto de Recutsos Humanos en la sección correspondíente, seguidafiente mañfresta
que "En la actualidad el uismo se elc entra a la espera del resultado del Conseio de la Corte Suttema
¡le lusticia. Irchtso la üEstiófl fue Írás ütes según tofie conocimiento el ffiísrflo planteo a uersonas

lu ¡1e li IM
Iflfonlático ¡lel Podel ludicial rozón por el cral el tnistto tuao ua su ploceso penal, que al tnel¡erto del
itticio del s ttqrio efi su cofltla daré a coflocet los nonbres de estas pe6ofias quienes estáfl dispuesto o
declarar sobrc la in¡leceflte ptopuesta de este iooet aboga.lo: Efl base a esta gnve acusación, y manifestación,
pineramente, hago metción Ete el mismo í eaafiente no acofipoñq alg na constancil. que roale lo denunciado,
estas acusaciones son totolrnente FALSAS e INFUNDADAS, por lo que niego categóricameate los hechos que

menciona, por último, el mismo manifestq que Descoxozco si flecesaiafiefite efectuar una defensa debe
eI i¡sulto los oios de Por lo

del misno elt forma utgente a fin de impulsar el sunsrio m su contta v solicito desde qa la suspeÍsión
de lo Mstricula del d esti El denunciante en base a todas

sus manrfestaciones categór¡canente está t¡iolando lo dispuesto por el Art. 77. De la Aco¡dada 709/2077 que

dice:" prccedimiento discíplinario Principio de Prestncíón de Inocetcia. Se presume la inocencia de los suietos
obligados hasta tanto fio ha1tofi sido sancionados por resolución d.ictada er el correspondiente, sin peiuicio de las
meLliLlas caulelares de urgencia qdoptqdas por el Conseio de Suoeintendetcia de lusticia" M/NIFESTÁCIONES
No esta demás mencionar que al denuncíante Io tengo como contraparte, no solo en el juicio que el mismo menciona,
sino tafibién en los juicios que indíoidualizo a continuación, de los cuales agregare las constancias respectitlas: -
GABRIEL SALOMONI ELORES S/ SUCESION, el misno tuao interuención como tercero, no logrando

rcsolución fauorable a su pedído. - AüGUSTA LUISA SALOMONI FLORES y SUCESION, el nisno inteflto
interaenír como tercero, no teniendo resolucíón faoorable a su faoor. - CARPETA DE INI4STIGACION
FISCAL, o caryo de ln Agente Fiscal BELINDA BOBADILLA, no logrando imputación contro t i representada. -
LAURA DIANA CABRERA BOGADO y OTRA S/ ESTAFA, mi parte obtuuo resolución fauorable en anúas
instancias. - IIERNT4N ACUTLAR C/ EWLvN MAYUMI I4RA v OTRA S/ INDEMNIZACION POR
DAÑOS y PERIUICIOS, juícío recie tenznte iniciado, estqndo en etapa de resolucíón de excepción. Por últímo,
mi pdrte es consciente de que mis t'unclamentos solo deben etpedirse en base a lo que fie fue solicitado, peto teniendo

en arcnta que eI denunciante incluyo atestiones que no tienen nada que aer a su com?etencia, logrando que dentro

de la investigaciótr obre un informe que dice que la supuestq deruMcia por acceso indebído a sisteflas infontáticos
podia teíer releoancia con la inoestigación en arcstión, fie permito retlizar las siguientes manifestaciones: El
denunciante 5¡. HERNAN AGUILAR, manifesta en el inicio de su denuncia que no me conoce, sín embargo en

todos los juicios donde interuíne ha faltado el respeto a mi percoía, a actuario, a una Agente Fiscal, a colega obogado

y a luez, por lo que agrego constancio de los mismos, a los efectos de que esto Dependencía te ga conocifl¡ento de

mis manifestaciones, tal aez creyó que mi pa e lo iba a denu¡ciar efi algirl rkomento, por lo que realizo la denuncia
que hoy no compete, por lo tanto solicjto que, de considerar mis manlfestocio es se achie de afcio a los electos de

eoitqr estas penosas situaciones,.. ". (Sic). De fs.26 a fs.46 de la carpeta investigativa obran las pruebas
documentales de las que hace mención el Abog. Ever Alberto Villalba en su escrito de contestación.

A fs. 53 / 62 de La carpeta investigativa obra el esc to por el cual el investigado agrega nuevas constancias
como copias de acusaciones vertidas contra la Jueza de¡ primer turno Civil y Comercial Abg. Lizza Reyes

por parte del S¡. Hemán Aguilar.

A fs.63/64 de la carpeta investigativa obra la constancia del desglose de los Antecedentes Penales del
Abog. Ever Alberto Villalba.

A fs.65/ 67 de la carpeta investigativa obra legajo como funcionario judicial del investigado - (t§

\§



A fs.68 de la carpet¡ investigativa obra la constancia del estado actual del N.S 38.100

Concluyendo. tenemos qge:
De la investigación surgen dos aristas, en primer lugar, Ia p¡esentación de un escrito iudicial por parte del
Abg. Ever Alberto 'y'illalb4 en el expediente caratulado: "Hemán Marcelo Aguilar Femández y otros c/Eoelin

Mayumi Vera García s/indemnización de daños y perjuícios Vor rcsponsabilídad extrucontractual", el cual
contendrla expresiones ofensivas hacia su contraparte del iuicio mencionado, sin embargo, el profesional
investigado sostien-. que el denunciante no aclara en que parte de su escrito de excepción de prescripción
se siente ofendido, o cuales palabras fue¡on las expresiones que atentaron contra su persona y asegura
que no puede con-.iidera¡se ofe¡uivo los fundamentos de la excepción opuesta, por que únicamente se

avoco a sus debe¡es de auxiliar de justicia, ejerciendo la defensa de su representada reftttando cada punto
de las afirmaciones de la adversa y que, como abogado litigante ramás ha faltado el respeto a sus colegas,
y mucho menos a litigantes en los iuicios en los cuales interviene. Verificadas las expresiones del citado
auxiliar de justicia r,,n el escrito judicial obrante a fs. 1/3, no se ha coteiado ftases que se configuren como
inapropiadas.

En segundo lugar, por providencia de fecha 26 de setiembre de año 2019, del Consejo de
Superintendencia :,e o¡dena la instrucción de sumario correspondiente a los funciona¡ios judiciales
Ronald José Dominguez Sotelo, Vhalery Michelly Vallory, Vícto¡ Edua¡do Derus, y al entonces
funcionario Ever A. berto Villalba, quien ¡enuncio en fecha 22/ 07 /2020, segú^ consta legaio a fs. 65/67, en
relación a presuntos hechos de irregularidades en expedientes ingresados a kavés de la plataforma de la
mesa de entrada en línea del fuero civil, y tienen una causa penal "Víctor Edurdo Denis y otros sobre acceso

indebido a sisteflas 'tfomút:co y otros", y en relación a la supuesto comisión de hechos hecho punibles
cometidas por el auxiliar de rusticia mencionado, cuando el mismo prestaba servicios en la institución, se

encuenha con N.S; 38.100, en Asesoría de fnshucción N'2, segfin consta a fs. ó8 de Ia carpeta
investigativa.

Es preciso menciona¡, que se diligenciaron las pruebas pe¡tinentes a fin de cor¡oborar los hechos
denunciados y se rleduce que ante la carencia de elementos indiciarios no se pudo constata¡ que el
auxilia¡ de justicia investigado haya incurrido en irregularidades en el ejercicio de la profesión.

En consecuencia, en base a lo expuesto precedentemente y conforme a las evidencias recabadas ob¡antes
en la carpeta investigativa, es criterio de este deparhmento de análisis, que al no existir pruebas que
co¡robo¡en los hq:hos denunciados las cuales ameriten la inst¡ucción de un proceso disciplinario,
recomendar el Alchivo de la presente denuncia, todo, en estricto respeto a los principios de
Responsabitidad y Jlresuncrón de lnocencia, rectores de nuestro Régimen Disciplinario.

RECOMENDACIÓN
En virtud a lo expuesto precedentemente, es criterio del Depa¡tamento de A¡álisis Técnico
Adminishativo, co¡úorme a las constancias mencionadas, ¡ecomendar el A¡chivo de la presente denuncia
contra el Abt. Ever Albe¡to Villalba, con matricula N'56.081, salvo mejor parecer de V.V.E.E.-

3
qr!

Elévese el Info¡me <le Actuaciones P¡eliminares al Superintendente Gene¡al de Justicia en cumplimiento a

lo establecido en el Art. 57 de la Acordadaño 709 / 20-\-1, a su consideración.

\
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Departamento de Segu¡miento de Casos rüS. \r. 61a
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t2021
A: Departamento de Servicios Adminisfat vos de la SUPERINTENDENCIA GENERAL DE JUsTlclA

OEPARTAMENTO DE SEGUII\¡]ENTO DE CASOS . OFICINA DISCIPLINARIA _ SUPERINTENDENCIA GENERAL DE .]USf ICIA
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41,6 \ 5 3-7

OBJETO: SOLICITAR COPIAS INTEGRAS. -

SEÑORES:

SUPERINTENDEIYCIA GENERAI- DE JUSTICIA. .

EVER VlLtAtBA, abogado, por mis propios derechos, en el marco de

"DILIGENCIAS PRELIMINARES EN EL MARCO DE LA DENUNCIA N.S. 42,6L3",
me dir'rjo respetuosamente a donde corresponda y digo:

Que, por el presente escríto, vengo a solicÍtar copias símpfes integras de
la denuncia N.S. 42.613, formulada contra mi persona. La misma fue
archivada por ser una denuncia falsa e infundada, sin embargo, procederé a
realizar acciones civiles y penales contra el denunciante, por lo que solicito se

me expidan las respect¡vas cop¡as, a nni costa. -

PROVEER DE CONFORMTDAD y SERÁJUSTTCTA.

a
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